
Señor 
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
Ciudad, 

EF: PROCESO de entrega de Tradente al Adquirente de AGUSTIN TERRIOS 
ARZON contra CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ. 
ADICADO 11001310302018003700 

LUIS CARLOS VARGAS OLMOS y KAREN ZULEMA JIMENEZ 
CASTELLANOS, mayores, vecinos, residentes y domiciliados en Bogotá, 
dentificados como aparecemos al pie de nuestras firmas, en nuestra condición de 
ctuales poseedores reales y materiales del inmueble urbano Ubicado en la Calle 
A Bis Numero 78 B-51 interior 4 apartamento 107. Edificio Andalucía, condado 

e Castilla, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1092173 de la Oficina 
e Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. Identificación 
atastral CHIP AAA0081UPRU. AGRUPACION DE VIVIENDA ANDALUCIA. 
RBANIZACION CASTILLA LA NUEVA, vinculado al proceso en referencia, por 
edio del presente escrito conferimos poder especial, amplio y tan suficiente 

omo en derecho se requiera al Doctor MARTIN JIMENEZ PULIDO, abogado en 
jercicio con T.P. Número 13957 del C.S.J, para que en mi nombre y 

representación formule en su debida oportunidad petitorios contentivos del 
presunto accionar con tintes fraudulentos del demandante en este paginario civil, 
en actos anti procesales, a sabiendas de la existencia del mismo proceso 
instaurado por el mismo demandante y contra el mismo demandado por la misma 
naturaleza procesal y sobre el mismo inmueble, tramitado y fallado antes del 
asunto en referencia, en el juzgado 23 Civil de Circuito de Bogotá, bajo el radicado 
el 12/05/2011, con el número 11001310302320110029300 con sentencia de 
ordenar entrega el día 30 de julio de 2012, así como el desconocimiento de lo 
fallado por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en sentencia del día doce 
(12) de febrero de dos mil diez (2010), en donde se declaró probada la 
EXCEPCION DENOMINADA, FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA, YA QUE EL DEMANDANTE NUNCA HA TENIDO LA 
POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE SIENDO DE SU PLENO 
CONOCIMIENTIO. En consecuencia se negaron las pretensiones del 
demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON, en el proceso 
reivindicatorio que curso en el Juzgado 31 Civil el Circuito de Bogotá, 
bajo el radicado 2005-00312 

Así mismo de las falencias procesales de la comisionada de su Despacho 
Comisorio numero 032 relacionadas con la negativa a recibirnos oposición a la 
entrega siendo reales poseedores del inmueble, y no permitirnos ni siquiera 
designar apoderado y menos pedir y aportar pruebas, en la diligencia iniciada 
irregularmente el día 8 de junio de 2021 por la Alcaldía de Kennedy de Bogotá, 



pues solo podía oponerse el demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ 
y que ante ella el único que podía hablar es el citado demandado, pues nosotros 
habíamos que haber hecho parte del proceso en referencia, cuando sabido es que 
la naturaleza de este proceso, no admite terceros en el discurrir de esta acción 
ante el Juzgado hasta su sentencia. 

No obstante no requerirse escrito para pedir copias lo facultamos desde ya en la 
condición señalada, que justifica y legitima nuestro derecho para que por medios 
virtuales, solicite y obtenga copias informales del expediente digitalizado para 
poder hacer valer nuestros derechos ante la autoridad competente dado el actuar 
el margen de la ley del actor en este proceso, por cuya conducta ya obra denuncia 
penal y de la actuación contraria a derecho de la comisionada. Para ello se 
requieren de las copias del proceso en referencia, en especial de la demanda 

El Doctor JIMENEZ PULIDO, además de las facultades inherentes, concomitantes 
y subsiguientes a este mandato tendrá expresamente las de retirar, recibir, 
renunciar, reasumir, sustituir libremente, pedir nulidades, interponer recursos, 
transigir, desistir, optar. objetar, objetar, sustituir libremente, corregir y actualizar 
linderos y en fin realizar todo lo que esté conforme a derecho sin que pueda 
decirse en ningún momento que actúa sin poder suficiente. 

Atentamente 

LUIS CARLOS VAR S OLMOS 
C.C. No. 1022323533 de Bogotá. 
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MARTINJIMENEZ PULIDO 
C. C. No 17.155.900 de Bogotá 

T. P. No 13957 del C. S J. 
Carrera 8 Numero 16-79 of. 706 de Bogotá. 

Teléfonos 3103226619 — 3153158319 
Correo electrónico a notificar al apoderado. martinjimenezp@hotmail.com  



ieñor 
UEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
iudad, 

REF: PROCESO de entrega de Tradente al Adquirente de AGUSTIN TERRIOS 
GARZON contra CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, RADICADO 
11001310302018003700 

ARTIN JIMENEZ PULIDO, mayor, vecino, residente y domiciliado en Bogotá, 
dentificado como apare al pie de mi firma, abogado en ejercicio con tarjeta 
rofesional número 13957 del C.S.J, concurre ante su Despacho para ejercitar el 
oder que en legal forma me confirieron los ciudadanos LUIS CARLOS VARGAS 
LMOS, con C.C. No. 1022323533 de Bogotá y KAREN ZULEMA JIMENEZ 
ASTELLANOS, con C.C. 1010175989 de Bogotá, en la condición referida por 
llos, en la documental poder que acompaño y en tal virtud, solicito 

disponer, aun cuando no es requisito escrito para tal acto, se me remita para 
los fines precisados en el poder en cita, copia digitalizada del expediente e 
referencia o al menos por el momento copia informal de la demanda de este 
proceso, con remisión al correo del suscrito, en orden a cumplir luego, el 
cometido procesal indicado en el poder ante su Juzgado y para este 
proceso. 

Se formula petición por este medio virtualmente 

Atentamente 

MARTIN JIMENEZ PULIDO 
C. C. No 17.155.900 de Bogotá 
T. P. No 13957 del C. S J. 
Carrera 8 Numero 16-79 of. 706 de Bogotá. 
Teléfonos 3103226619 — 3153158319 
Correo electrónico martinjimenezp@hotmail.com  
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eñor 
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
Ciudad, 

iqEF: PROCESO de entrega de Tradente al Adquirente de AGUSTIN TERRIOS 
GARZON contra CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ. 
RADICADO 11001310302018003700 

UIS CARLOS VARGAS OLMOS y KAREN ZULEMA JIMENEZ 
ASTELLANOS, mayores, vecinos, residentes y domiciliados en Bogotá, 

dentificados como aparecemos al pie de nuestras firmas, en nuestra condición de 
ctuales poseedores reales y materiales del inmueble urbano Ubicado en la Calle 
A Bis Numero 78 B-51 interior 4 apartamento 107. Edificio Andalucía, condado 

e Castilla, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1092173 de la Oficina 
e Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro. Identificación 
atastral CHIP AAA0081UPRU. AGRUPACION DE VIVIENDA ANDALUCIA. 

URBANIZACION CASTILLA LA NUEVA, vinculado al proceso en referencia, por 
medio del presente escrito conferimos poder especial, amplio y tan suficiente 
como en derecho se requiera al Doctor MARTIN JIMENEZ PULIDO, abogado en 
ejercicio con T.P. Número 13957 del C.S.J, para que en mi nombre y 
representación formule en su debida oportunidad petitorios contentivos del 
presunto accionar con tintes fraudulentos del demandante en este paginario civil, 
en actos anti procesales, a sabiendas de la existencia del mismo proceso 
instaurado por el mismo demandante y contra el mismo demandado por la misma 
naturaleza procesal y sobre el mismo inmueble, tramitado y fallado antes del 
asunto en referencia, en el juzgado 23 Civil de Circuito de Bogotá, bajo el radicado 
el 12/05/2011, con el número 11001310302320110029300 con sentencia de 
ordenar entrega el día 30 de julio de 2012, así como el desconocimiento de lo 
fallado por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en sentencia del día doce 
(12) de febrero de dos mil diez (2010), en donde se declaró probada la 
EXCEPCION DENOMINADA, FALTA DE LEGITIMACION EN LA 
CAUSA, YA QUE EL DEMANDANTE NUNCA HA TENIDO LA 
POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE SIENDO DE SU PLENO 
CONOCIMIENTIO. En consecuencia se negaron las pretensiones del 
demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON, en el proceso 
reivindicatorio que curso en el Juzgado 31 Civil el Circuito de Bogotá, 
bajo el radicado 2005-00312 

Así mismo de las falencias procesales de la comisionada de su Despacho 
Comisorio numero 032 relacionadas con la negativa a recibirnos oposición a la 
entrega siendo reales poseedores del inmueble, y no permitirnos ni siquiera 
designar apoderado y menos pedir y aportar pruebas, en la diligencia iniciada 
irregularmente el día 8 de junio de 2021 por la Alcaldía de Kennedy de Bogotá, 



ACEPTO 

--- 

pues solo podía oponerse el demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ 
y que ante ella el único que podía hablar es el citado demandado, pues nosotros 
habíamos que haber hecho parte del proceso en referencia, cuando sabido es que 
la naturaleza de este proceso, no admite terceros en el discurrir de esta acción 
ante el Juzgado hasta su sentencia. 

No obstante no requerirse escrito para pedir copias lo facultamos desde ya en la 
condición señalada, que justifica y legitima nuestro derecho para que por medios 
virtuales, solicite y obtenga copias informales del expediente digitalizado para 
poder hacer valer nuestros derechos ante la autoridad competente dado el actuar 
el margen de la ley del actor en este proceso, por cuya conducta ya obra denuncia 
penal y de la actuación contraria a derecho de la comisionada. Para ello se 
requieren de las copias del proceso en referencia, en especial de la demanda 

El Doctor JIMENEZ PULIDO, además de las facultades inherentes, concomitantes 
y subsiguientes a este mandato tendrá expresamente las de retirar, recibir, 
renunciar, reasumir, sustituir libremente, pedir nulidades, interponer recursos, 
transigir, desistir, optar. objetar, objetar, sustituir libremente, corregir y actualizar 
linderos y en fin realizar todo lo que esté conforme a derecho sin que pueda 
decirse en ningún momento que actúa sin poder suficiente. 

Atentamente 

LUIS CARLOS VARG S OLMOS 
C.C. No. 1022323533 de Bogotá. 
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leñor 
UEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
iudad, 

EF: PROCESO de entrega de Tradente al Adquirente de AGUSTIN TERRIOS 
ARZON contra CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, RADICADO 
1001310302018003700 

MARTIN JIMENEZ PULIDO, mayor, vecino, residente y domiciliado en Bogotá, 
identificado como apare al pie de mi firma, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional número 13957 del C.S.J, concurre ante su Despacho para ejercitar el 
poder que en legal forma me confirieron los ciudadanos LUIS CARLOS VARGAS 
OLMOS, con C.C. No. 1022323533 de Bogotá y KAREN ZULEMA JIMENEZ 
CASTELLANOS, con C.C. 1010175989 de Bogotá, en la condición referida por 
ellos, en la documental poder que acompaño y en tal virtud, solicito 
disponer, aun cuando no es requisito escrito para tal acto, se me remita para 
los fines precisados en el poder en cita, copia digitalizada del expediente e 
referencia o al menos por el momento copia informal de la demanda de este 
proceso, con remisión al correo del suscrito, en orden a cumplir luego, el 
cometido procesal indicado en el poder ante su Juzgado y para este 
proceso. 

Se formula petición por este medio virtualmente 

Atentamente 

MARTIN JIMENEZ PULIDO 
C. C. No 17.155.900 de Bogotá 
T. P. No 13957 del C. S J. 
Carrera 8 Numero 16-79 of. 706 de Bogotá. 
Teléfonos 3103226619 — 3153158319 
Correo electrónico martinjimenezp@hotmail.com  
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Señor 
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
Ciudad. 

REF: PROCESO de entrega de Tradente al Adquirente de 
AGUSTIN TERRIOS GARZON contra CARLOS ARTURO 
BUITRAGO GOMEZ, RADICADO 11001310302018003700 

MARTIN JIMENEZ PULIDO, en mi condición de apoderado de los 
ciudadanos LUIS CARLOS VARGAS OLISIOS, con C.C. No. 
1022323533 de Bogotá y KAREN ZULEMA JIMENEZ 
CASTELLANOS, con C.C. 1010175989 de Bogotá, cuya documental 
poder obra ya en este plenario civil, comparece ante su Despacho para en 
forma respetuosa exponer y solicitar. 

ASPECTOS INTRODUCTORIOS 

1) El proceso referenciado, atañe en exclusividad a los sujetos 
procesales, en este caso TRADENTE CARLOS ARTURO 
BUITRAGO GOMEZ, aquí demandado y ADQUIRENTE 
AGUSTIN TERRIOS GARZON, aquí demandante. 

2) En este orden de ideas, el discurrir procesal propio de esta acción, 
lo está entre estas dos partes. 

3) Con fundamento en lo previsto en el artículo 378 del CGP, abre la 
puerta procesal en la fase de la entrega a los lineamientos 
reseñados en los artículos 308 a 310 de la misma obra, tal como 
claramente lo establece esta normatividad. 

4) La sentencia de su Despacho del 3 de Julio de 2020 invoca y se 
acoge a las normas citadas en precedencia. 

5) En la fase o etapa de la entrega, consecuente de la sentencia 
teniendo derecho en esta etapa y desde luego en el proceso, mis 
mandantes como legítimos poseedores del inmueble trabado en 
esta Litis, se presentan para ejercer su derecho a la oposición, con 
fundamento en la posesión real y material derivada y adquirida 
lícitamente de los vendedores también legítimos poseedores 
EDWARD JIMENEZ PULIDO y ANTONIA DE JESUS 
CASTELLANOS GONZALEZ, quienes la ostentaban antes de la 
mencionada compraventa desde el 25 de julio de 2002 y la habían 
defendido jurídica y procesalmente en varias sedes judiciales en 
acciones del aquí demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON e 
igualmente le autorizaron a mis mandantes SUMAR tales 
posesiones. 



6) No obstante en el evento iniciado el 8 de junio de 2021, por la 
comisionada Alcaldesa local de Kennedy, le negaron infundada y 
arbitrariamente EL ACCESO A LA JUSTICIA, EL DERECHO 
DE POSTULACION Y DESDE LUEGO EL EJERCICIO 
PROPIO A LA DEFENSA U OPONERSE Y 
CONSECUENTEMENTE PEDIR Y PRESENTAR PRUEBAS, a 
más de que solo a uno, siendo dos, los oponentes, se le permitió 
sesgada y limitadamente, a intervenir parcialmente o hablar mas 
no a OPONERSE EN DERECHO., es decir VULNERO DEL 
DEBIDO PROCESO E INCURRIO EN ABIERTA VIOLACION 
POR ACCION DE HECHO. 

7) Sobre este particular se presentara el escrito pertinente en espera de 
que en derecho lo estudie y lo resuelva. 

8) En apoyo de lo brevemente expuesto y en la condición señalada, 
mis mandantes por mi conducto formulan NULIDAD de todo lo 
actuado en este proceso, a partir de la providencia de ADMISION 
DE LA DEMANDA o LIBELO GENITOR, inclusive. 

9) Sabido es que las NULIDADES, han de presentarse antes de la 
sentencia, en el entendido normativo de la taxatividad de lo 
previsto en el extinto C.P.C. en su artículo 140, hoy 133 de la 
codificación general del proceso. 

10) Con esta premisa y precisión he de señalar que se impetra 
esta NULIDAD PROCESAL POR LA CAUSAL 
SUPRACONSTITUCIONAL DE VIOLACIÓN AL DEBIDO 
PROCESO (ART. 29 DE LA CARTA POLÍTICA), con el item 
que NO ES PROCEDIMENTAL y por ello no encasilla en la 
taxatividad de las susodichas normas procesales sino NULIDAD 
SUPRACONSTITUCIONAL. 

11) Ahora 	bien, 	corno 	NULIDAD 
SUPRACONSTITUCIONAL, es por esencia superior a las 
tratadas en la mencionada taxatividad, con alcance desde luego 
ilimitado en el tiempo y en el espacio, y con efectos desde luego a 
la MATERIALIZACION de su sentencia en este proceso, pues 
incide frente a todas las etapas del proceso y es por ello que se 
acude a este medio y en tal sentido, respetuosamente procedo a 
indicar los siguientes 

HECHOS 

A) Con el poder y escrito que milita en este encuadernamiento, se 
solicitó copia de lo actuado en orden a elevar unos petitorios a su 
Juzgado, entre otros el que nos ocupa. 



B) No obstante, dado el apremio procesal por las irregularidades de la 
comisionada Alcaldesa Local de Kennedy, que fijo nueva fecha 
para el día 18 de junio de 2021, se acude a su instancia, en 
desarrollo del derecho que como TERCEROS en la entrega les 
asiste a mis mandantes y en apoyo de la referida NULIDAD 
SUPRACONSTITCUIONAL, Resaltando y estimando que el 
demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON, pudo 
flagrantemente incurrir en UN FRAUDE PROCESAL, engañando 
dolosamente a su Juzgado, toda vez que sesgadamente en la 
demanda NO PUSO EN CONOCIMIENTO acciones procesales de 
notaria y transcendental incidencia en el proceso referido, de su 
Despacho en que SOBRE EL MISMO INMUEBLE aquí 
relacionado, ACTUO COMO PARTE YA DEMANDANTE O 
EJECUTADO y fueron desestimadas o denegadas en derecho, en 
favor de los vendedores legítimos de la posesión a mis mandantes, 
señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y ANTONIA DE JESUS 
CASTELLANOS GONZALEZ. 

C) Dichas acciones son las cursadas en un proceso ordinario 
reivindicatorio sobre el inmueble antes referido. ante el Juzgado 31 
Civil del Circuito de Bogotá, según radicado número 2005-00312 
y que si bien es cierto dicha sede judicial sentencio acogiendo 
inicialmente, las pretensiones del demandante citado, el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTA D.C. SALA CIVIL DE DESCONGESTION, siendo 
MAGISTRADO PONENTE el Doctor JOSE DOMINGO 
RONCANCIO PATIÑO, profirió sentencia resolviendo el recurso 
de apelación el día doce (12) de febrero de dos mil diez (2010), 
revocando la sentencia antes referida y declarando probada la 
EXCEPCION DENOMINADA, FALTA DE LEGITIMACION 
EN LA CAUSA, YA QUE EL DEMANDANTE NUNCA HA 
TENIDO LA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE SIENDO 
DE SU PLENO CONOCIMIENTIO. En consecuencia se 
negaron las pretensiones del demandante AGUSTIN TERRIOS 
GARZON. 

D) Aquí por tratarse del mismo inmueble del proceso referido y 
quedar vencido en proceso reivindicatorio. SE DETERMINO EN 
SENTENCIA QUE AGUSTIN TERRIOS GARZON, no tenía 
derecho y que a los DEMANDADOS EN ESE 
REIVINDICATORIO EDWARD JIMENEZ PULIDO y 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ, el aquí 
demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, les había 
entregado lícitamente la posesión del mismo inmueble de la 
demanda en referencia, a los ya citados EDWARD JIMENEZ 
PULIDO y ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS, que son 
los vendedores de la posesión a mis mandantes. hecho que guardo 



silencio dolosamente a su Juzgado, reclamando una posesión y 
una entreu a un demandado que sabía no la tenía ya, el 
demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ y que 
dicha posesión estaba en poder de terceros que eran los vendedores 
citados de la posesión del inmueble a mis mandantes. Ese 
ocultamiento estimo es FRAUDE PROCESAL 

E) Otro aspecto importante es que seguramente, de haberse ocultado 
en el poder el domicilio del DEMANDADO CARLOS ARTURO 
BUITRAGO GOMEZ, o no decir bajo juramento que desconocía 
el DOMICILIO DEL DEMANDADO, le era fácil engañar a su 
Juzgado, pues se emplazaría, se le designaría curador y le era fácil 
prosperar con engaño esta acción, ya que no tenía física 
contraparte y se establecería que dicho demandado había como se 
probó en tal reivindicatorio entregado lícitamente la posesión a 
unos terceros EDWARD JIMENEZ PULIDO y ANTONIA DE 
JESUS CASTELLANOS, quienes a su vez vendieron la posesión 
del inmueble a mis mandantes. 

F) Cual la razón de no demandar AGUSTIN TERRIOS GARZON a 
CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, por saneamiento en la 
compraventa que le hizo en el 2005 después de la negociación de 
dicho demandado con EDWARD JIMENEZ PULIDO y 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ, el 25 de 
Julio de 2002, esto es, mucho antes de esa negociación y que le 
entrego a ellos CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, dicha 
posesión del mismo inmueble materia de esta entrega de su 
Juzgado. Decidió demandar en dos procesos la entrega, la del 
Juzgado 23 y la de su Juzgado con las falencias e irregularidades 
aquí mencionadas. 

G) AGUSTIN TERRIOS GARZON, tuvo además, un proceso 
ejecutivo en su contra siendo demandante NATALY PEREZ 
ROJAS, posiblemente infundado, conociendo de su actuación 
irregular, que curso en el juzgado sexto civil municipal de Bogotá, 
bajo el radicado número 2007-0919, del que conocieron los 
juzgados 12 y 14 Civil Municipal de descongestión de Bogotá y 
fue embargado este apartamento y habiéndose practicado una 
diligencia de secuestro, LOS VENDEDORES DE LA POSESION 
a mis mandantes, señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS, se opusieron 
jurídicamente y en derecho y les fue aceptada su oposición. Esa 
medida cautelar (anotación 011) del certificado de libertad con 
folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1092173, de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro, fue 
cancelada por el Juzgado 011 Civil del Circuito de descongestión 
de Bogotá. con oficio 05269 del 5 de octubre de 2015. 



Esto seguramente NO LO DIJO EN LA DEMANDA, 
facilitando y cometiendo el demandante AGUSTIN TERRIOS 
GARZON, el presunto fraude en dicha acción de su sede judicial 

H) Mas temerario y sorprendente es que AGUSTIN TERRIOS 
GARZON, inicio antes del proceso referido de su Juzgado, un 
proceso declarativo ante el Juzgado 23 Civil del Circuito de 
Bogotá, bajo el radicado número 11001310302320110029300, 
contra el mismo demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO 
GOMEZ, el cual ordeno con fecha 30 de julio de 2012, ENTREGA 
DEL INMUEBLE y este proceso figura en archivo definitivo el 9 
de septiembre de 2015. 

Se observa una DUPLICIDAD de procesos. entre las mismas 
partes y por la misma naturaleza de la acción. trasgrediendo EL 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA MATERIAL con posibles 
tintes de FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL, y un desgaste 
grave e injustificado para la justicia, un enuaño doloso para la 
misma. 

Aspecto que seguramente OCULTO A SU JUZGADO, el 
demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON en la demanda 
de su Juzgado y se estructura y hace más viable la NULIDAD 
SUPRACONSTITUCIONAL incoada. 

I) También intento otras acciones vía extra proceso en el juzgado 58 
civil municipal de Bogotá, bajo el radicado 2017-58 como prueba 
anticipada en el que reconoce que la posesión la tienen los 
vendedores de la posesión EDWARD JIMENEZ PULIDO y 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ a mis 
mandates, hecho que no dijo posiblemente en la demanda de su 
Juzgado, mintió también el aquí demandante AGUSTIN TERRIOS 
GARZON. 

J) Esas acciones seguramente no fueron relacionadas en la demanda 
de este proceso, siendo obligatorio decirlo, pues si está reclamando 
la entrega al Tradente, debió con verdad, claridad y certeza decir e 
informar en los hechos de la demanda por lealtad procesal a su 
Juzgado, que el TRADENTE CARLOS ARTURO BUITRAGO 
GOMEZ, no la tenía, pues esta persona natural, se la había 
entregado primero y antes de la compraventa alegada por el 
demandante en escritura 1896 del 31 de mayo de 2005 de la 
notaria 21 de Bogotá, a los vendedores de la posesión de mis 
mandantes señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y ANTONIA 
DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ. 



K) Constatado y confirmado por su Despacho, estos supuestos de 
acciones de vital información al proceso en referencia, es de 
concluir que el demandante MINTIO a su sede judicial y 
especialmente en los dos declarativos, por la misma causa, el 
mismo inmueble y las mismas partes, aspecto que constituye 
delito de fraude procesal, tal como lo puntualizó la Corte Suprema 
de Justicia en providencia AP3108-2020- RAD 53923. 

L) Importante resulta y ha de mirarse el poder conferido por 
AGUSTIN TERRIOS GARZON, ya que se presentó esta demanda 
inicialmente ante la jurisdicción civil municipal de Bogotá, según 
el record de la página de consulta procesos de la rama judicial, que 
se acompaña y de esta jurisdicción civil municipal la que se 
remitió a circuito, lo cual debió procesalmente dar lugar a 
actualizar poder y demanda, pues varía esta acción, según 
competencia, cuantía, etc. De no haberse hecho, en debida forma y 
corregido o actualizado el poder y la demanda hay desde luego una 
falencia procesal que acarrea la nulidad supraconstitucional en 
cita. 

M)Igualmente y conociendo las argucias de AGUSTIN TERRIOS 
GARZON. ha de mirarse el poder inicial conferido para este 
proceso, cuya demanda se RADICO EN JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA, pues de pronto NO INDICO que 
desconocía el domicilio del demandado CARLOS ARTURO 
BUITRAGO GOMEZ y si la hizo, esta manifestación debió ser 
bajo juramento que se entenderá prestado con la presentación 
de ese escrito poder. Esto por la práctica y la exigencia procesal, 
ya que presumo que sí, sabía dónde vive el demandado, con quien 
presuntamente se ha confabulado para hacer la escritura ya 
referida, sabiendo ambos que EDWARD JIMENEZ PULIDO y 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ tienen o 
tenían la posesión del inmueble que le vendieron a mis mandates 
desde el 25 de julio de 2002. 

N) Esa manifestación del poderdante, es obligatoria para esta parte y a 
su apoderado no le es dable expresarlo en la demanda, sin esa 
previa expresión del actor. No resultaría viable y atendible que el 
abogado o apoderado la indique sin que nunca se lo haya dicho 
expresamente el poderdante. De no ser así estamos ante la 
NULIDAD SUPRACONSTITUCIONAL en comento, toda vez 
que direcciono el curso del proceso bajo una circunstancia nunca 
determinada y precisada, es decir FUE SUPUESTA, por el 
demandante o su abogado y el trámite y sus efectos son diferentes. 

O) Primigeniamente esta demanda se presentó en la jurisdicción civil 
municipal, (ver poder) 	teniendo en cuenta que eran dos 



pretensiones una del apartamento y otra del garaje y como la ley 
estimo que nos enseña que para efectos de la cuantía, debe ser 
considerada cada pretensión individualizada, sin sus frutos, etc, 
esto es, valorada cada pretensión y no sumada, máxime cuando 
en este caso, tiene cada inmueble matricula o folios de matrícula 
inmobiliaria, así como avalúos totalmente diferentes e 
individualizados plenamente. 

Así las cosas al no ser sumadas las dos pretensiones para el año 
2018 cuando se radica en consulta personal de los avalúos del 
apartamento y del garaje y en cotejo de la cuantía procesal para 
ese año, la competencia era de Civil Municipal y no de Circuito. 

Pero bien, en el admisible que no es de recibo, este planteamiento 
sino que se suman las dos pretensiones (garaje y Apartamento), 
tampoco y menos lo era de Circuito sino de Municipal, por cuanto 
en reforma de demanda, el demandante desistió de UNA 
PRETENSION la del garaje luego quedo UNA SOLA 
PRETENSION la del apartamento y su avalúo no permitía el 
conocimiento del proceso en CIRCUITO sino lo era y es del 
MUNICIPAL. En estas condiciones procesales y con mayor 
razón, el COMPETENTE es el Civil Municipal de Bogotá y 
estamos ante otro engaño del demandante que hace eco en el 
FRAUDE PROCESAL, pues el trámite y la sentencia son de 
jurisdicción Civil Municipal y no Circuito. 

P) Sugiero respetuosamente y en línea de irregularidades del 
demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON, se ordene revisar la 
demanda, pues en ese ocultamiento del domicilio real del 
demandado, de pronto en la demanda en el capítulo de 
notificaciones la dirección real del demandante no lo es y tampoco 
la que en procedimiento corresponde, cuando el abogado indica o 
señala la misma del apoderado y no la real del demandante. Este 
supuesto de pronto se cometió también en este proceso, dando 
lugar a la NULIDAD en cita. 

Q) De otra parte, estimando que el actor desistió de la pretensión del 
garaje, bajo el principio de congruencia al ver la sentencia que 
está en la página de consulta de procesos, se incluyó 
EXTRAPETITA, dicho garaje y se comisiono para su entrega a la 
Alcaldesa Local de KENNEDY. hecho que se suma a la 
pluricitada NULIDAD. 

R) Ese desistimiento de la pretensión del garaje tiene otra connotación 
gravísima y es que también había sido entregado este garaje por el 
demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, a quienes 
vendieron la posesión señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y 



ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ y quienes 
la tenían la posesión del inmueble que le vendieron a mis mandates 
desde el 25 de julio de 2002. 

S) Ahora bien, a SABIENDAS de esta situación, según certificado de 
tradición o libertad de este garaje, folio de matrícula 50 C 1092331 
de la oficina de registro de Bogotá, zona centro, le hizo escritura 
pública de compraventa la numero 5069 de 2018 en la Notaria 
séptima de Bogotá, a ROBERTO PICO LANCHEROS, el 
mismo año que pidió a su Juzgado 16 Civil del Circuito la 
entrega del TRADENTE AL ADQUIRENTE, siendo que el 
inmueble de este proceso, no estaba ya a nombre del aquí 
demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, sino a 
ROBERTO PICO LANCHEROS, luego MINTIO TAMBIEN 
en la demanda, configurando más, EL FRAUDE PROCESAL 
en cita. Situación que seguramente nunca puso en conocimiento de 
su Juzgado en la demanda, ni en la reforma o en el desistimiento 
de esta pretensión. 

T) Antes de esta escritura de compraventa se había hecho embargar en 
confabulación con la Administración de la Unidad, quien es 
YEZID PARRA VERA y quien al parecer ha propiciado muchas 
de estas irregularidades. Dicha demanda se instauro ante el 
Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá, bajo el radicado 2013-
69480. 

U) Por ultimo sorprende, en mi humilde concepto, que la Curadora 
no hubiese pedido lo mínimo en defensa del demandado, la prueba 
del INTERROGATORIO DE PARTE al demandante. ni  se 
hubiese percatado por la página de consulta de procesos de la 
rama judicial, de la existencia de otro idéntico proceso en el 
Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá, terminado antes del de su 
Juzgado, en búsqueda de la verdad procesal, lo que facilito 
procesalmente, la no realización de las audiencias de los artículos 
372 y 373 del C.G.P y desde luego la acción misma, 
presuntamente fraudulenta con desconocimiento de la COSA 
JUZGADA MATERIAL, violando el DEBIDO PROCESO 
(artículo 29 Carta Superior), del aquí demandante AGUSTIN 
TERRIOS GARZON. Haciendo además el demandante, incurrir a 
su Juzgado en ERROR JUDICIAL EVIDENTE. Nótese que al 
preguntar por demandante o demandado salen en la referida 
consulta ambos procesos. 

V) En armonía de lo expuesto y frente los yerros procesales en que el 
demandante le hizo incurrir, invoco en sustento de este escrito las 
facultades que la asiste a su sede judicial, conforme a lo que lo 
reglado en la normatividad 7o. de la Codificación General del 



proceso, así como las herramientas procesales en principios 
aplicados en múltiples providencias y en una de tantas, tenernos la 
de la Honorable CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en Sala de 
Casación Laboral bajo el radicado No. 34-053 en Acta No 008 de 
Febrero 26 de 2008 en proceso ordinario contra MINDEFENSA, 
donde la unanimidad de la Sala muy respetuosa de la constitución 
y la ley, no tuvo inconvenientes en tener que reversar sus propias 
actuaciones que consideró ilegales, y fue así como con ponencia de 
la Honorable Magistrada, Doctora ISAURA VARGAS DIAZ, dio 
estricta aplicación a este principio jurisprudencial, en situación 
similar por no decir que idéntica a la que nos ocupa, y allí en uno 
de sus importantes apartes señaló textualmente que "Para superar 
lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 
jurisprudencia, empero de la firmeza de un auto, no se convierte 
en kv  del proceso, sino en la medida en que se acompasa con el 
ordenamiento jurídico. ----". Agrega "Bastante se ha dicho que 
el Juez no puede de oficio o a petición de parte, revocar,  
modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el 
error cometido en una providencia, no lo obliga a persistir en él e 
incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso  
ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe 
atenderse el aforismo jurisprudencia!, que indica que los " 
AUTOS ILEGALES NO ATAN AL JUEZ NI A LAS PARTES, y 
en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 
decisión. ..." (Las negrillas, mayúsculas y subrayados del texto 
transcrito son propios para resaltar su importanciaj 

W)En consonancia con lo expuesto, tenernos que también el 
CONSEJO DE ESTADO en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección segunda — Sub Sección A en el proceso 
radicado bajo el número 11001 03 15 000 2010 00346 00, cuya 
sentencia del 11 de Diciembre de 2007 proferida por dicha Sala, 
trató igualmente este tema, y esbozó lo atinente a la teoría del acto 
vinculante y aplicó con firmeza este reafirmado aforismo 
jurisprudencial en cita. 

En efecto allí se dijo: " Ha sostenido en reiteradas oportunidades 
la Corte Constitucional que en las decisiones adoptadas por el 
operador judicial en el curso de un proceso sometido a su 
conocimiento, debe imperar en todo momento el apego a las 
normas que lo regulan, en aras de dar aplicación al principio de la 
seguridad jurídica y, materializar de este manera el derecho 
fundamental del debido proceso previsto en el artículo 29 
Superior, por lo que, surtida la ejecutoria de las providencias 
dictadas dentro del mismo, no puedan ser modificadas, recovadas 
o anuladas sino con sustento en norma expresa aplicable, teniendo 
como lineamiento normativo, entre otros, el artículo 309 del 



Código de Procedimiento Civil, Es este el fundamento de la teoría 
del " acto con fuerza vinculante " ya que, una vez cobren firmeza 
las decisiones, tienen la entidad jurídica suficiente para obligar en 
sus términos, tanto a las partes como al mismo operador judicial 
que las profiere. Empero, también ha sostenido la Corte 
Constitucional que, dadas algunas condiciones extraordinarias 
pueden presentarse verdaderos eventos en que las  
providencias interlocutorias dictadas dentro de un trámite  
procesal constituyan verdaderas vías de hecho al no consultar 
el ordenamiento jurídico que las debe soportar, como es el 
caso de haber sido dictadas al margen del ordenamiento 
jurídico, por lo que no pueden ser calificadas como verdaderos 
actos judiciales." (El resaltado es mío y no pertenece al texto 
literal de donde fue tomado) 

X) Estimo que guarda íntima relación con lo aquí incoado, la 
herramienta y/o figura procesal DEL ERROR JUDICIAL 
EVIDENTE en que le hizo incurrir el demandante en este proceso 
y que le permite en la materialización de su sentencia aplicarlo en 
total armonía de la NULIDAD SUPRACONSTITUCIONAL que 
se persigue procesalmente. 

PETICION 

Solicito disponer que se declare nulo y/o sin valor ni efecto, en apoyo de 
lo antes expresado, todo lo actuado en este proceso, desde la providencia 
admisoria de demanda inclusive 

PETICION ESPECIAL 

Habida cuenta de la transcendencia de 	esta NULIDAD 
supraconstitucional, del posible fraude procesal en conexidad con 
FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL cometido por el demandado, de 
la duplicidad temeraria de la demanda referida, conociendo que ya había 
COSA JUZGADA MATERIAL, de los antecedentes seguramente que 
nunca puso en conocimiento de su Juzgado en la demanda, solicito se 
libre oficio o comunicación a la Alcaldesa Local de Kennedy para la 
devolución del comisorio allí remitido, aunado a que se comisiono por un 
garaje que el demandante había desistido y además por cuanto la 
comisionada ha denegado y no ha permitido en su diligenciamiento la 
oportunidad de que mis mandantes se opongan a la diligencia de entrega 
y menos pedir y entregar pruebas sobre cuyo comportamiento han 
formulado denuncia en materia penal por PREVARICATO, unidos a las 
acciones disciplinarias contra la Comisionada y la Abogada asesora ANA 
MARIA PACHECO, quien abiertamente indico al inicio de la diligencia 
a mis mandantes los sacaba porque los sacaba y no RABIA DERECHO 



A OPOSICION, pues su Juzgado había ordenado entregar y ellas no 
debían hacer nada más que cumplir con esa orden. 

PRUEBAS 

La actuación procesal en armonía con las normas y postulados 
mencionados en este escrito. 

Las normas en cita Artículos 38 40, 308 a 310, 378 y concordantes del 
C.G.P. Articulo 29 C.N. 

DOCUMENTALES: Acompaño copia informal de las sentencias del 
Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá y del Tribunal Superior de 
Bogotá Sala Civil, dentro del proceso ordinario reivindicatorio, allí 
cursado, sin perjuicio de las copias que se solicitan en este mismo 
capítulo, del cual al parecer nunca informo en la demanda a su Juzgado. 

DOCUMENTAL. Copia informal del oficio enviado por el demandado 
CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, con fecha 22 de agosto de 
2002, a la administración del edifico Andalucía donde está el inmueble 
relacionado en el proceso referido y el cual conoce y conocía el 
demandante AGUSTIN TERMOS GARZON, que no puso en 
conocimiento seguramente en la demanda a su Juzgado. 

DOCUMENTAL. Copia informal del oficio enviado por el aquí 
demandante AGUSTIN TERRIOS GARZON, con fecha 31 de mayo de 
2005, a los señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y ANTONIA DE 
JESUS CASTELLANOS GONZALEZ, vendedores de la posesión a mis 
mandantes, de cuyo contenido se desprende que si conocía el antecedente 
en que el demandado CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, no 
tenía la posesión sino los ya citados y que no puso en conocimiento 
seguramente en la demanda a su Juzgado. 

DOCUMENTALES. Copias informales de las consultas de las páginas 
de procesos de la rama judicial, tanto del proceso referido del Juzgado 
23 Civil del Circuito de Bogotá y del referido de su Juzgado. 

DOCUMENTALES. Copias informal del Contrato de Compraventa de 
los derechos de posesión de mis mandantes a los señores EDWARD 
JIMENEZ PULIDO y ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS 
GONZALEZ de fecha 30 de noviembre de 2019. 

DOCUMENTALES. Copias informal del Contrato de Arrendamiento de 
mis mandantes a los señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ de fecha 1 de 
Diciembre de 2019, con la reserva de una habitación de mis mandantes 
en el inmueble objeto de esta Litis. 



DOCUMENTALES. Solicito disponer que se oficie al Juzgado 31 Civil 
del Circuito de Bogotá a fin de que se envíe a este proceso, copia de las 
pruebas recaudadas en el reivindicatorio radicado número 2005-00312, 
así corno de las sentencias de primera y segunda instancia, allí proferidas, 
junto con las constancias de notificación y ejecutoria. 

DOCUMENTALES. Solicito disponer que se oficie al Juzgado 23 Civil 
del Circuito de Bogotá a fin de que se envíe a este proceso, copia de todo 
lo actuado en el proceso 11001310302320110029300, contra CARLOS 
ARTURO BUITRAGO GOMEZ, siendo demandante AGUSTIN 
TERRIOS GARZON, en el que se observa ya un PROCESO fallado o 
sea COSA JUZGADA MATERIAL frente a la acción referida de su 
sede judicial, 

DOCUMENTALES. Solicito disponer que se oficie al Juzgado 011 
Civil del Circuito de descongestión de Bogotá, a fin de que se envíe a 
este proceso, copia de todo lo actuado en el proceso 2007-0919, del que 
conocieron los juzgados 12 y 14 Civil Municipal de descongestión de 
Bogotá, contra AGUSTIN TERRIOS GARZON, siendo demandante 
NATALY PEREZ ROJAS, 

DOCUMENTALES. Solicito disponer que se oficie al Juzgado 011 
Civil del Circuito de descongestión de Bogotá, a fin de que se envíe a 
este proceso, copia de todo lo actuado en el proceso 2007-0919, del que 
conocieron los juzgados 12 y 14 Civil Municipal de descongestión de 
Bogotá, contra AGUSTIN TERRIOS GARZON, siendo demandante 
NATALY PEREZ ROJAS, 

DOCUMENTALES. Copias informales de las consultas de las páginas 
de procesos de la rama judicial, tanto del proceso referido del Juzgado 
23 Civil del Circuito de Bogotá y del referido de su Juzgado. 

TESTIMONIALES: Solicito disponer la recepción del testimonio de los 
señores EDWARD JIMENEZ PULIDO y ANTONIA DE JESUS 
CASTELLANOS GONZALEZ, mayores, vecinos domiciliados en 
Bogotá, quienes reciben notificación en CALLE 7 A BIS NUMERO 78 
B 51, INTERIOR 4, APARTAMENTO 107 DE BOGOTA, DE LA 
AGRUPACION DE VIVIENDA ANDALUCIA, URBANIZACIÓN 
CASTILLA LA NUEVA y depondrán sobre los hechos de este incidente 
en especial sobre la circunstancia fáctica y jurídica en que el demandante 
AGUSTIN TERRIOS GARZON, tiene y tenía pleno conocimiento no 
solo de las citadas demandas, sino en que ellos tenían la posesión del 
inmueble materia del proceso de su Juzgado, entregada antes y en forma 
licita y legal por el demandado CARLOS BUITRAGO GOMEZ. 



Ruego disponer que se imprima el traslado de ley y la ritualidad propia 
de este petitorio. 

DERECHO 

Artículo 29 de la Carta Magna, artículos 38 40, 308 a 310, 378 y 
concordantes del C.G.P. 

NOTIFICACIONES 

Las del actor y a su apoderado en las indicadas en la demanda referida y 
como no tengo las copias de este proceso no puedo por tal razón de 
fuerza mayor remitir este escrito a ellos. De tal suerte que solicito se le 
ponga se ordene en el traslado de ley poner de presente este petitorio, 
conforme se reseña en materia incidental. 

Las de mi mandantes LUIS CARLOS VARGAS OLMOS Y KAREN 
ZULEMA JIMENEZ CASTELLANOS en la CALLE 7 A BIS 
NUMERO 78 B 51, INTERIOR 4, APARTAMENTO 107 DE 
BOGOTA, DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA ANDALUCIA, 
URBANIZACIÓN CASTILLA LA NUEVA. Teléfonos números 
3115505604 	y 	3132864253. 	Correos 	electrónicos, 
yargasolmos@gmail.com  - kren889@hotmail.com  

Las del suscrito en Carrera 8 Numero 16-79 of 706 de Bogotá. Teléfonos 
3103226619 — 3153158319. Correo electrónico a notificar al apoderado. 
martinjimenezp@hotmail.com  

Ruego disponer que se imprima el traslado de ley y la ritualidad 
incidental propia de este petitorio y al que está sometida esta 
NULIDAD itero, NO PROCEDIMENTAL sino NULIDAD 
PROCESAL POR LA CAUSAL SUPRACONSTITUCIONAL DE 
VIOLACION AL DEBIDO PROCESO. 

Solicito se me reconozca personería para actuar en los términos y para los 
efectos de los poderes que acompaño. 

Atentamente 

MARTIN JIMENEZ PULIDO 
C. C. No 17.155.900 de Bogotá 
T. P. No 13957 del C. S J. 
Carrera 8 Numero 16-79 of. 706 de Bogotá. 



Bogotá D.C. Agosto 22 de 2002 

Señor 
ADMINISTRADOR 
EDIFICIO ANDALUCIA 
Ciudad 

CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ, mayo de edad identificado como 
aparece al píe de mi firma por medio del presente soi, cit,.) a Usted se sirva hacer el 

siguiente trámite Interno dentro de la administración en validad de propietario del - 
apartamento #107 ubicado en este edificio pongo en concimiento que he vendido 
mi propiedad tanto el apartamento corno bodeg,;:,  y 4araje i/65 a la señora 
ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS GONZALEZ venta que se ha llevado a cabo 
hasta el momento en una promesa de venta y la cua: se perfeccionara con la firma 
de la escritura que solo se podrá realizar hasta el .F.Y6x , 7110 año cuando solucione' 

mis problemas de juicio de sucesión y me sean ,:ntregados unos documentos 
concernientes-a la legalización de la escritura. 

Ante esta eventualidad solicito a Usted se sirva eedir a partir de la fecha los 

recibos de pago de administración a nombre de la Ireñcra Castellanos Gonzalez ya 
que en calidad de única propietaria la ley concede este -,-.4,recho. 

Atentamente 

(:) 

CARLOS ARTURO BUITRAGO GOMEZ 
CC No. 1 ?-6),/, 	,t 



Bogotá, D.C. 31 de Mayo de 2005. 

geñor 

YECID PARRA VEF—A.. 
Administrador Ech ricr, Andalucía, 
Ciudad 

Respetado señor: 

AGUS1'1N TERIUOS GARZON. identificado con la c.c. 11W, 93392169 dr 
!bague, Inc presento a Iravés del presente oficio como nuevo propietario del 
inmueble apartamento 107, interior 10,1 y el parqueadero número 65 de la 
Agrupación de Vivienda Andalucía de ni propiedad. Al igual quiero 
solicitarle se me intbrme los pormenores sobre la vinculación tenga el señor 
EDWAR JIMENEZ cc m el inmueble en mención, valga decir si está pagando 
arriendo. 

Por la colaboración, /e quedo agradecido. 

Aten tametne, 

AGUSTIN TE111110S CiARION. 
Cc no. 93392169 de Iln!_j,Lié. 
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Fama Judioat 
Consejo Superior de la JudIcatur a 

República de Colombia 

Cm Uta Deiljr-°cDcsc) 
INICIO 

 

Consulta de Procesos 

Seleccion donde esta localizado el proceso 

Ciudad. rábGOTA, D.C. ..„ 	_ ,„ 
cialidad: [JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Aqui encontrará 

Seleccione la 

[Consulta por 

la manera más fácil de consultar su proceso. 

opción de consulta que desee 

Nombre o Razón social__ 

Sujeto Procesal 
• p 	ojete I-Dennancia:'.7 

' 'roo Per,,,civa 	1NaTtur al_ 

Nornorals, Apellidos u Razorn Social tcarlos ar,1.;':-, t.:...ii no goinez 

'i3,a ConSulta I li . 	..„ 
si 

Número de 

Regresar 

roceso Consultado:  11001310302320110029300 

los resultados de la consulta 1 

Detalle riel Registro 

_..., 
Fecha de Consulta : Domingo, 06 de Junio 	e 2021 - 1)6:56:58 P, 	i.,ner Archivo PDF 1 

Datos del Proceso 
Informa ion de Radicación del Proceso 

Despacho 	 nente 

0123 Circuito - Civil 	 SUS 	' 	URIBE RUIZ 

Clasilrc ción del Proceso 

Ti o 	 Grasa 	 Ubicación del Expediente 
Declarativo 	 Abreviado 	 use 	 Archivo 

Sujetos Procesales 

Demandante;. 	 De i 	.ridadói, ) 
- AGU T'IN TERRIOS GARZON CARLOS ARTUi4Q BUiTF- :-:O C. AEZ 

Contenido de Radicación 

Actuaciones del Proceso 
Fecna 

ctua.c,dn 
(Je 

Actuación Anctirt,:,':.,1 	 -cha Inicia 	1 Fecha Finali 	iv 	de 
Termino 	Termino 	Registre 

09 Sep 2015 
ARHIVO 

DEFCINITIVO CHIVO D ." 	. ^ ,0 PAQ 	104 'EH 	 09 Sep 2C.'!: 

29Aug 2012 
FIJACiON 
ESTADO ACTUACION REGiSi RADA EL 2 	2012 A LAS 15 43:bf J1 Aug 2012 29' Au,  

29 Auy 2 2 AUTO APRUEBA 
LIQUIDACION °STAS 29 Ai..ii.: 	:il 

27 Auy 2012 AL DESPACHO CON TRASLADO VENCIDO 27 Ai..g 

21 Aug 2012 TRASLADO 
LIQUIDACIÓN 

COSTAS - ART. 
393 NUM. 4 

_ Aug 2012 24 Aug 2012 21 Auid 20 1 2 

hitliproces s.ramajudiciaLgov.wiprocesosCs/Con4sultaiLsIicias21 .asH( zygGR302II6D 	: JOl 	4v5/8jrte',/,3O 
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302012 
FIJACION 
EDICTO 

AC_TUACV),  ( REGISTRADA EL 30/07/2012 A LAS 1259:35. 03 Aug 2012 08 Aug 2012 30 Jul 2012 

30 Jul 2012 
SENTENCIA DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

OP017-.NA E:11-REGA 30 Jul 2012 

16 Jul 2012 AL DESPACHO DkR IMPULSO PROCESAL 16 Jul 2012 

27 Apr 2012 FIJACION 
ESTADO 

AC ''JACL.7,N REGISTRADA EL 27r04/2012 A LAS 12:46:20. 02 May 2012 02 May 2012 27 Apr 2012 

27 Apr 2012 AUTO PONE EN 
CONOCIMIENTO 27 Apr 2012 

17 Apr 2012 AL DESPACHO C(7_` CEFi-  PICADO DE TRADICIÓN 17 Apr 2012 

14 Mar 2012 FIJACION 
ESTADO AC . .1.4C1C,:•1 REGISTRADA EL 14/03/2012 A LAS 145424. 16 Mar 2012 16 Mar 2012 14 Mar 2012 

14 Mar 2012 
AUTO PONE EN 1 
CONOCIMIENTO 

PFi:'i . /I0 ,ii -':E.SOLVER. ALLEGAR CERTIFICADO 14 Mar 2012 

24 Feb 2012 AL DESPACHO CG::'i COI -r•ESTACIÓN DEMANDA 24 Feb 2012 

09 Feb 2012 

DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN 

PERSONAL 
(ACTA) 

, 
N17 r ,FICArA LA CURADOR AD LITEM LIVIANA M. ALVAREZ GARCIA 09 Feb 2012 

01 Feb 2012 
FIJACION 
ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01,02/2012 A LAS 15:01:02. 03 Feb 2012 03 Feb 2012 01 Feb 2012 

01 FeO 2012 
AUTO NOMBRA 
AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA 
01 Feb 2012 

20 Jan 2012 AL DESPACHO C:._:N PUEL ,CACIONES 20 Jan 2012 

22 Sep 2011 
FIJACION 
ESTADO 

ACTjAC'C',4 REGISTRADA EL 22/09/2011 A LAS 164852, 26 Sep 2011 26 Sep 2011 22 Sep 2011 

22 Sep 2011 
AUTO ORDENA 

EMPLAZAMIENTO 
22 Sep 2011 

12 Sep 2011 AL DESPACHO CON MEMORIAL SOLICITUD CONTINUAR TRAMITE 12 Sep 2011 

10 Jun 2011 
FIJACION 
ESTADO 

A'1,7.JAC'C.:N REGISTRADA EL 10/06:2011 A LAS 14:17:45, 14 Jun 2011 14 Jun 2011 10 Jun 2011 

10 Jun 2011 AUTO ADMITE 
DEMANDA 

10 Jun 2011 

01 Jun 2011 AL DESPACHO C(D::, ME`,'ORIAL SUBSANACION 01 	un 2011  

20 May 2011 
FIJACION 
ESTADO 

AC'UACI(IN REGISTRADA EL 20/05/2011 A LAS 14:30:01, 24 May 2011 24 May 2011 20 May 2011  

20 May 2011 
AUTO INADMITE 

(DEMANDA 
20 May 2011 

13  May 2011 AL DESPACHO CALIFICAR DEMANDA 13 May 2011 	I 

12 May 201 
RADICACIÓN DE 

PROCESO 
1 A .:- UACnN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 12!05!2011 A 
L: 	. 	'17( 	- 1E1 

12 May 2011 12 May 2011 12 May 2011 

primir 

aqui 

212 htlps://procesossamajudicial.gov_co/prczos ,s/ConsultaJusticiasnaspx?Entryld=hwgGR302i16DZDpUOKJzqw8irfc°,43d 
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INICIO 

Luna judidal 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

CcDn ft 8 i—)8 1=)r-cpcsC) 

Co tiSul la ' 
	505,. Páyria Pr 	ip 

AYUDA 

Consult de Procesos 

Seleccloie donde esta localizado el proceso 

Ciudad:BOGOTA, D.C.  
, : .•, 

Entidad/Especialidad: I JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA  1 
Aquí encontrará 

Seleccione 

la manera más fácil da consultar su proceso. 	 . 

a opción de consulta que deseei 

Consulta por Nombre o Razón social  

Sujeto Procesal 
Cpu SuplitE ;De/llar-Ida u 	v-  

Tipo Persona, ¡ Natural 	v , . 	, 

• Noroorels) Apellidos o Razon Soc,a1-  'caries arturo buitrago gornez --.1 

Nueva Consulta 

Número de Proceso Consultado: 11001a10301620180903700 

Regresa a los resultados de la consulta 

Detalle del Registro 

Fecha de Consulta : Domingo, 06 de junio de 2021 - 06:59:59 F l',.. , ( 	ener Archnic PDF 1 

Datos del Proceso 
1 In ormación de Radicación del Proceso  

Despacho 	 ,'oriente 	 I 1 

ole Circuito - Civil 	 1 	t AHIA 0. iisRA ROVIRA DIAZ 	 I 
i 

1 
1 

I Clasificación del Proceso 

Tipo Clase 	 ReeLr',.; 	 , 3icación del Expediente 	 I 1 
Declarativo Abreviado 	 Sin Tipo de Rucurso 	 sn..i..itaria - volver al Despacho 	 1 

Sujetos Procesales 

DemandanicTs) 	 I 	 E' landadoisj 

- ACUSTIN TERRIOS GARZÓN 	 I - CARi OS ARTURO BU' ,-,'> GO ::, )MEZ 

Cante ido de Radicación 	 . 

Contenido 

iJUZGA-DO 
CERT 
CD, PDDER, ESCRITURA No 1896, ESCRITO DE DEMANDA;  ACTUACIONES DEL JUZGADO 2 CIVIL IVJÑICIA_ DE DESCONGESTION DF KENNEDY. 

	

FICADO DE TRADICION No. 50C-1092173, CERTIFICADO DE TRADICION No, 50C-1092331. CE' ' 	FIC,,'-.,': ON CATASTRAL, ACTA DE REPARTO 

	

83 CIVIL MUNICIPAL, ACTUACIONES DEL JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL, OFICIO REMIAC-, 	:.) r .-',..TA DE REPARTO.- 

Actuaciones del Proceso 
Fecha 
Actuarbbh 

de Actuarán 	 Ancta5,en 	 %d'ha inicia 
Término 

	

Fecha Finaliza 	Fecha de 	i 
Término 	1 	Registro 

18 Nov 2020 
Eh/vis° 

COMO 	IONES 	SE REMITE COMISORIO 32 Y ANEXOS A APOODERADO DEMANC i -JTE i NICAC  18 Nov 2020 

17 Nov 020 
COMUNICACIÓN 

DESPACHO COMISORIO NÚMERO 032 ENTREGA INMUEBLE, PAF — SU 	1  SECRETARiAL 
ENVIO DESTINATARIO FIRMADA 

17 Nov 2020 

12 Nov2020 DESPACHO 32 
ELAB

OFICIO
ORADO  12 Nov 2,22C 

13 Oct2020 ELABORACIÓN DE DESPACHO COMISORIO DILIGENCIA CE ENTREGA 13 C.',et 2020 	!I 
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OFICIOS 

10 Sep 2020 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

StDI ICITA INFORMAR QUIEN TRAMITA DESPACHO COMISORIO 
17 /2,7/202,7t 10 Sep 2020 

03 Jul 2020 FIJACIÓN ESTADO ACTUAC t'UN REGISTRADA EL 05/07/2020 A LAS 20:33:26. 06 Jul 2020 06 Jul 2020 03 Jul 2020 

03 Jul 2020 
SENTENCIA DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

OPDENIA ,INTREGA MATERIAL INMUEBLE, COMISIONA, SIN COSTAS 03 Jul 2020 

03 Mar 2020 AL DESPACHO EtECUTOPIADO AUTO ANTERIOR 03 Mar 2020 

24 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIDN REGISTRADA EL 24/0212020 A LAS 17:19:16, 25 Feb 2020 25 Feb 2020 24 Feb 2020 

24 Feb 2020 
AUTO 

OBEDÉZCASE Y 
CÚMPLASE 

E") DISPUESTO POR EL SUPERIOR 24 Feb 2020 

12 Feb 2020 Al. DESPACHO 
C 	. UEL -A ACTUACIÓN SALA CIVIL TRIBUNAL DE LA CIUDAD, ASIGNA 
C • • 1PE't EACIA DEL ASUNTO A ESTE DESPACHO JUDICIAL 12 Feb 2020  

12 Feb 2020 
INGRESO 

EXPEDIENTE POR 
REDISTRIBUCIÓN 

POR COMPETENCIA 12 Feb 2020 

29 Nov 2019 SALIDA DEL 
PROCESO E 	,. Ert. -. -0 A TRIBUNAL 29 Nov 2019 

26 Nav 2019
ELABORADO 

OFICIO 
2 	TRIt:':,JNAL 26 Nav 2019 

05 Nay 2019 FIJACION ESTADO A'::: -  UACTT N REGISTRADA EL 05/11/2019 A LAS 12:26:43, 06 Nov 2019 06 Nov 2019 05 Nov 2019 

05 Nev 2019 

AUTO 
DECLARACIÓN DE 
INCOMPETENCIA Y 

ORDENA 
REMISIÓN AL 
COMPETENTE 

RE`t.THA.2r, 0OR COMPETENCIA. PROPONE CONFLICTO. REMITE 
Pr«T,CE,Sn 05 Nov 2019 

08 Oct 2019 AL DESPACHO 08 Oct 2019 

08 Oct 2019 
RECEPCIÓN 
EXPEDIENTE , 

08 Oct 2019 

18 Sep 2019 EXPEDIENTE 
ENVIO 

C 	:10 2257 REMITE PROCESO AL JUZG 17 CIVIL CTO 18 Sep 2019 

18 Sep 2019 
ENVIO 

COMUNICACIONES 
C 	. 225 	:NFORMA A CONSEJO SUPERIOR REMISION PROCESO AL 
.. 	3 17 r:ttVIL CTO 

18 Sep 2019 

17 Sep 2019 
COMUNICACIÓN 

SECRETARIAL 
FIRMADA 

C . :105 / 57/2258/19, COMUNICANDO DECISIÓN CONSEJO 
S •, ERE t - DE LA JUDICATURA Y ENVIANDO PROCESO POR 
C .:: 1PE-  E ‘ICIA JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE LA CIUDAD 

17 Sep 2019 

16 Sep 2019 ELDA 
  

C 	t/257.2,58 - PENDIENTES DE REVIS. ION Y FIRMAS 16 Sep 2019 

l3 Aug 2019 
ELABORACIÓN DE 

OFICIOS 
E 	IANl.t/It ACTUACIÓN JUZGADO '1  nUti_ DEL CIRCUITODE LA 
C : DAD 

Aug 2019 

05 Aug 2019 FIJACION ESTADO A .1-IJACE,54 REGISTRADA EL 05/08/2019 A LAS 17:11:05. 06 Aug2019 06 Aug 2019 05 Aug 2019 

05 Aug 2019 AUTO RESUELVE 
NULIDAD 

C - t .:RETA NULIDAD A PARTIR DE LO ACTUADO EL 12 DE ABRIL DE 
2 ".. CC' L',ORME A LO PREVISTO EN EL ART. 121 DEL C G DEL E 
C.:.?ENA :'/EMITIR ACTUACION JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
L 	...LUC \D POR COMPETENCIA 

0 Aug 2019 

16 Jul 2019 AL DESPACHO 16 E :. RITLt DE CONTESTACIÓN A LA REFORMA A LA DEMANDA 
P .-t. SENTADO EN TIEMPO CURADOR AD-LITEM., SIN EXCEPCIONES 

Jul 2019 

09 Jul 2019 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

C ..ITADOR A AD LITEM DESCORRE TRAS'. ADO REFORMA A LA 
C:r-lttlANCut,  

09 Jul 2019 

20 Jun 2019 FIJACION ESTADO A : -LIAC,IN REGISTRADA EL 20t06/2019 A LAS 17:54:15. 21 Jun 2019 21 Jun 2019 20 Jun 2019 

20 Jun 2019 
AUTO PONE EN 
CONOCIMIENTO 

ts : iFIC tvtlóN EFECTUADA A CARLOS ARTURO BUITRAGO GÓMEZ 
fp'. •k.  00'lTtUCTO DE CURADORA AD-LITEM 

21 Jun 2019 

20 Jun 2019 

1,--... 
20 Jun 2019 20 Jun 2019 FIJACION ESTADO A 	-1.JACit̂ :tN REGISTRADA EL 20/06/2019 A LAS 17:52:19. 21 Jun 2019 

20 Jun 201 

AUTO RESUELVE 
ADMISIBILIDAD 

REFORMA 
DEMANDA 

. 
A 	11TE 

1,......... 

20 Jun 2019 

14 Jun 2019 AL DESPACHO 
PlT.lt',OLVER ESCRITO REFORMA DEMANDA. CURADORA AD-LITEM 

' CONTESTO DEMANDA SIN PROPONER EXCEPCIONES 
14 Jun 2019 

23 May 2019 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

CONTESTACION CURADORA AD LITEM 23 May 2019 

21 May 2019 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SOLICITUD DE PRONUNCIAMIENTO 21 May 2019 

13 May 2019 
DILIGENCIA DE 
NOTIFICACIÓN 

PERSONAL (ACTA 

S 	NOTIPI.".:A PERSONALMENTE CURADORA ISABEL CRISTINA 
kljr1ENIrt /'ULluu 

13 May 2019 

07 May 2019 RECEPCIÓN S t7) t. ICIT',  1/LABORACION OFICIO 07 May 2019 

https://procesos.ramajudicial.gov,colproc¿'5.Dsw1ConsultaJusticias21.aspx?Entryld=hvvgGR302i16DZOpU0kJzqw8jrfcb/03d 	 214 
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MEMORIAL 

8 	r  REOEPCION 	APODERADO APONIAL)0CUMEN 	, 	ANIFFSTA NDC 	 1, 44,1-  2010 
MEMORIAL 	CUMPLIMIENTO A AUTO CON 1 TP.ASLADO. 1 ARCHIVÓ 'r 3 CDS 

05 Apr 2 
ELABORACIÓN DE 

OFICIOS 
REQUIRIENDO AUXILIAR ' 	Agr 	0 

i 29 Mar 2.19 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGiSTRADA EL 2 	A LAS 15.57:33. 	 01 Apr 2019 01 Apr 2019 29 	2019 L 

129 Mar 2 .19 AUTO REQUIERE CURADOR AD-LITEM ACEPTE C.:''.:,•...L. 29 Mar 2019 	,: 

29 Mar 2119 FIJACIÓN ESTADO 	CTUACIÓN REGISTRADA EL 2912 	 .5,57,10. 	 01 Apr 2019 01 Apr 2019 	29 Mar 2019 

29 Mar 2 .19 
PARTE DEMANDANTE ADECUE SOLII. 	LD EN LOS TERMINC.,5 u- . 

AUTO REQUIERE ART. 93 OLE C G. DEL P. 
'  29 Mar 2019 

14 Mar 2 19 
AUXILIAR DESIGNADO GUARDO SILENCIO. PARTE. DEMANDANTL 

AL DESPACHO 	ALLEGA ESCRITO DONDE INDICA DUE ACLARA CUAL ES EL iNm 	ELE 
QUE RECLAMA SU ENTREGA 

14 Mar 

21 Feb 19 
ENVi0 LG 81060 COMUNICA A 1SAGEL MCIPENO DESIGNACIÓN CURAL .1 ./A 	 21 Feb 2 

GOMUNICACI NES 

20 Feb 19 
COMUNICACióN 
SECRETARIAL 	TELEGRAMA COMUNICADO DESI.. 	Aj51,11.1, 	 Feb 2 

FIRMADA 

14 Iza 	.019 
RECEPCIÓN , APODERADO -,-'1111 ';NDANTE C'" 
MEMORIAL 	. 

13 r 	'-0 9 FIJACION ESTADO !ACTUAL:ION REGISTRADA EL 11.1. i ... :' 	19 A LAS 10.37 - 39. 	 14 Feb 2019 	1 	14 FeO 2019 	I 	1 3 Eup 2019 

13 Feb .019 
AUTO NOMBRA. 	I 
AUXILIAR DE LA 	I CURADOR AD- 	Ft 

JUSTICIA 

I 
1 	13 Feb 2019 
I 

06 Feb019 AL DESPACHO 	I TERMINO EMPLAt,-'21AMIENTO VENiL4L 	 : . . 	 05 Feb 2019 
.......... .... 

1b N09 018 
CONSTANCIA 	1 

I SE EFECILLA PUBLICACIQN EMPLAZAMIENTO DEMANDADO CAE= , )S  
1 ARTURO BUITRAGO GOMEZ EN EL REGISTRO NACIONAL. DF 	 I 18 Nos 2018 

SECRETARIAL 	I PERSONAS EMPLAZADAS 

O 	1 ,. 
CONSTANCIA 	I EFECTUAR PUBLICACIÓN RECISTR, 	IACIONAL DE PF °ONAS 

10 Oct 2018 
SECRETARIAL 	I EMPLAZADAS 

02 O , . 18 FIJACION ESTADO I ACTUACIÓN REGISTRADA EL 32' 	N LAS 17 18-34. 	 t 03 Ob12018 	OC 2 	02 Gol 2018 

2 O 1 
AUTO ORDENA 	I 

EM PLAZAM iE N TO I REGISTRO NACIONAL DE PER,-, 	,_, 7 ' DAS 	 '2 Oci 2019 

28 Lep:018  
MEMORIAL AL 	APODERADO DEMANDANTE ::1L.,1 	3NUNCIAMI NT O DEL 
 I 	

, 	28 Sep 2C.1 18 
DESPACHO 	DESPACHO , ATENDIENDO LO 1•' 	EN EL ART.. 2c CGP 

1 ' Sep ) 8 AL DESPACHO 	1SE ALLEGA PUBLICACIÓN DE PRE - ..s.-", 	 , ", 	,. 

Cap 2018 
RECEPCIÓN 
memoRiAL 	} APODERADO DEMAND 	TE ALCE::• PUBLICACION PRENSA 	 10 Sep. 2 0 18 

' 	23 Aug 318 FIJACION ESTADO ACTUACION FIEGISIRADA EL 2.,  t. 	LAS 16.46.29 	 24 Aug 2013.24 Aug 2018 i 23 Aug 2018 

23 Auc 018 
AUTO ADMITE 

I ENTREGA DE LA CODA POR EL T• 	L. 	L AL ADOLii 	NTE 	 I 23 A10g 2(118 ' 	DEMANDA 	•  

24 Jui 21/18 
MEMORIAL AL 	I APODERADO DETAINIDANTE '1‘ 	, LERIDAD EN TRAMITE 	 I 	24 .11t1.2t • ' 8 DESPACHO  

Mal AL DESPACHO 	ESCRITO SoLSANA DEMANDA EN : 	1-, 	 1 	2018 

22 May
MEMORIAL 

RECEPCIÓN 	., ,,, 
I SUSANAUON DE DEMANDA 	 t I 22 May 2016 t3 ''' 	' 

15 May 018 FIJACION ESTADO ¡ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1.510521:11.1 A LAS 14:29 	, 	 1 	16 May 2918 
1 
 16 May 2018 	15 May 2018 

15 May018 
AUTO INADMITE 	t 

i TERMINO 5 DIAS DEMANDA 15 May 201 

0 May 018 MEMORIAL AL 
DESPACHO 	

i DECIDIR DE FON' O DEMANDA 

......... 
12 Apr C.8 AI DESPACHO 	I DEVUELTA Ac".T, tADION .31_ 	..r r 	... MUNICIPAL DE LA CIL , 	',L) 	, 

.........., 
, 'pr 2416 

076 I2 Apr
EXPEDIENTE  

	

I SE RECIBE EXPEDIENTE DE ,...! . 	„c0-0CIAL DE 1.1,i5 	O RECEPCION 	, 	 ' 	 ' 	- 
 PROvEN/E.::' 	• • 	juZGALJU b.., 	,:,JNK.;IPAL EN 1 OJPLIF.±. - 	./ 	 12 Aar 2. 
DE 4/ FOLIC., 

06 Mar 10718SECRETARIA,. 
COMUNICACIÓN 	. OFICIO 543:18 	.1; h;  ACTUACION .2iTiCi,A.011JOICIAL REPAR!'0. 	. 

1 ABONADO JUZGADO 83 CIVIL MuNICIPAL DE LA CIUDAD PrOi 	 5 P.lar 2018 
FIRMADA 	I COMPETENCIA 

I 

35 Mar 18 
OFICIO 

OF 543-  PENDIENTE DE REVISIDIT ELABORADO !lar 201I:. 

23 Fet 8 
ELABORACION DE 

EPARTO PA 
OFICIOS 	 RA fiuNICIPALFS 23 Feb 

12 Fcc 018 FIJACION ESTADO 	ACTUACION HEL:ISTRACA EL 1.: 	 5 25:00 	 I 	13 Feb 2018 I 13 Feo 201 

12 Feb 018 
AUTO RECHAZA 

DEMANDA 
REMITE 	u, 'AL110 	(11,01.. MUI',11C 1iPAL . 

leroces as, amajudicial.gas.colprocesoscsiConsuitajt.sticias21.asp):"Entr ,---- 	gGR302iiSC)." 	pUu• 	zqw 	r-%3ti http 
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29 Jan 2018 i 	AL DESPACHO RESOLVER ADMISION DEMANDA 29 Jan 2018 
1 
I 	RADICACIÓN DE 29 Jan 2018 
	PROCESO 

A.::-LJAC ' N DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 29/01/2018 
A 	.:51'. 	-3.10 29 Jan 2018 29 Jan 2018 29 Jan 2018 

Imprimir 

° aqui 

https://oroCeSos.ramajUdiciaLgov.coiprocscs/(..`oasultaJusticias21.aspx?Entryld=hwgGR302i16DZDpU0kJzqw8jrfc%3d 
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"Lin•L 

A AL  

JUZGAryZ) 

PÚr..51 

D. BOGOTÁ 

EL SUSCITO 	 -771\ITÁ 1 - ,:'\10 (31) CIVIL DEL 
7IRCUITO  

• 11• '1 C LAS 

Bogotó,, 

n la feche eal.),'Icrniz_-un 	 Si(lc:jr(i(Hd 	PP,C)CE50 No 2005- 
0312 cl,?, 	 • . 	 1..-7AsIEZ Y OTRO, las 
uaies son fitH 	 1,75 	 -• 

Vun 	f'cl'Jos 

SECr:E"i--,41::.-,), 



/CA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGC7Á D.C.. DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ 

ORDINARIO RE,'INVIDICATORIO No. 0500312 
DEMANDAN -7E. AGUSTIN TERRIOS GARZON 
DEMANDADO: EDWAR JIMENEZ Y ANTONIA DE ESUS CASTELLANOS 

Procede er Desnacho a dictar 	sentencia de mento que corresponde en el 

asunto de li referencia, una vez surtido el tramite de rigor, visto que no hay 

causal de nulidad que le impida desatar de fondo la cuestión planteada. 

t.- ANTECEDENTES 

LA DEMANDA. 

AGUSTIN 7-EU:RIOS GARZON mediante apoderado judicial promovió demanda 

Ordinario Reivindicatoria contra EDWAR JIMENEZ 	ANTONIA DE JESUS 

CASTELLANOS con el fin que esta jurisdicción ante la cual acude declare que 

le pertenece el dominio pleno y absoluto EL APARTAMENTO bien inmueble 

numero 107, 	su respectivo garaje, numero 65. del edificio Andalucía, 

Urbanización C,•-stilla La Nueva. Calle 7 Bis número 78 B 51, localizado en la 

ciudad de Bogotó D.C., alinderado y descrito conforme se indica en la pretensión 

primera del libelo genitor. Como consecuencia de tales declaraciones se condene 

a los demandados a restituir, una vez ejecutoriada la sentencia a favor del 

demandante. el inmueble mencionado, en un término de 10 días, y pagar al 

demandante el valor de los frutos civiles de acuerdo a justa tasación de peritos. 

desde el momento en que ocuparon los bienes inmuebles Apartamento y Garaje, 

desde novienlbro del 2002. 

Que el denianciante no esta `Igado, por ser 	poseedores de mala fe', 

indemnizar s expensas necesarias referidas en el artículo 965 del Código Civil. 

Solícita que se abstenga de condenarla por concepto de expensas necesarias a 

favor del demandada, se efectúe la restitución del bien con las cosas que lo 

comprenden y m'e se reputan como inmuebles. Se ordene la cancelación de 

cualquier g. va cien, que pese sobre los inmuebles Finalmente, pide que se 

inscriba la c ...,-respondiente sentencia en el libró respectivo de la Oficia de Registro 

de Instrumentos Públicos y se t ? - iene a los demandados en costas procesales. 



De facto, en respaldo de las j -)eliciones anteriore. s. sintetizan los siguientes 

puntos: Por medio de escritura Publica Número 39e .de 31 de mayo de 2005, 

de la Notaría 21 del Círculo de Bogotá D.C., 	A OS ARTURO BU/TRAGO 

GOMEZ, dio en venta real y „.. nación perpe. o 	demandante AGUSTIN 

TERRIOS GARZON, el Apan'arnento bien in- He/ Je número 107, con su 

respectivo garaje número 65. (.1::/1 Edificio Anda ,ch. Urbanización Castilla La 

Nueva, Calle 7 Bis número 766 -51, loca/izado en ci lad de Bogotá D.C. cuyos 

linderos y demás características se describen er el hecho primero de la 

demanda. La escritura se inscribió en los 	50 1-1092173 Y 50C-1092331 

para perfeccionar la tradición, el vendedor CA,'RLIS ARTURO BU/TRAGO 

GOMEZ adquirió los inmuebles 	en comento pc- sucesión de la señora 

AMPARO GOMEZ RODRIGUEZ ante el Juzgad( 22 de Familia de esta ciudad 

donde se le adjudicaron los dients,s a su nomt t 	demandante 	no ha 

enajenado ni tiene prometido en venta los inn-web'-. .s n'iacionados y se encuentra 

vigente el registro del titulo inscrito en la oficir d.• registro de instrumentos 

públicos de este circulo, bajo 	folios de las nT: -,tric Jas inmobiliarias números 

50C-1092331 Y 50C-1092173. 

Arguye que el señor Agustin Ternos Cm' ár s'e encuentra privado de la 

posesión material de /os inmuebles, puesto que 	posesión la tienen en /a 

actualidad los señores 	E DWA R JIMENEZ y ANTONIA DE ,IESUS 

CASTELLANOS. que se han .negado a ontrogic 	JS mismos inmuebles al 

demandante;  constituyéndose en poseedores CI m ca fe, reputándose corno 

dueños. 	Agrega que los demandados son ic a •tiales poseedores de los 

inmuebles que el demandante pretende reivindica Y 	están en incapacidad 

legal para ganar por prescnpcion el dominio 	' in:weble referido un esta 

demanda, ya que poseen el bien desde noviembre :_el 

II.- LA CAUSA FETE NDI 

LA CAUSA PETENDI DE LA ACCI[ON SL F'ESUME COMO SIGUE 

, POR MEDIO DE ESCRITURA PUEL CA NUMERO 1806 DE, 31 DE MAYO DEL AÑO 2005 DE LA 

NOTARIA 21 DEL CIRCULO DE B0,3 TA D. C., CARLU: AA  TUPO BU/TRAGO GOMEZ 

DIO EN VENTA PEAL Y ENA,IENACiON PERPETUA AL D'"•'.4/11,-- LANTE AGUSTIN TERR/OS 

GARZON EL APARTAMENTO No. 107 JUNTO CON E G,,: ,2-41JE NO. 65 DEL EDIFICIO 



ANDALUCIA UE'PANLTACION CASTILLA LA NUEVA DE LA CALLE 7 Bis No, 78B-51 DE ESTA 

CIUDAD DE BC .:70T,2, D.C., CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL 

HECHO PR/MESO El' LA DEMANDA, LA ESCRITURA SE INSCRIBIÓ EN LOS FOLIOS 50C-

1092173 Y 500- *092331 PARA PERFECCIONAR LA TRADICIÓN 

.- LOS INMUELAES ,.OS ADQUIRID E --'•=iDEDOR CARLOS ARTURO BU/TRAGO GOMEZ 

POR SUCESICN DE AMPARO GC.)ME.,..7. RODRIGUEZ, .S..':,;ESION QUE CURSO EN EL JUZGADO 22 

DE FAMILIA CE ESTA CIUDAD, DONDE SE ADJUDICARON LOS BIENES A SU NOMBRE, EL 

DEMANDANTE 1:0 	ENAJENADO NI TIENE PROMETIDO EN VENTA LOS INMUEBLES Y SE 

ENCUENTRA 	;ErTE EL REGISTRE) DEL TITULO INSCRITO ANTE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

)NSTRUMENTCR PÜ21 icos NOS, 50(.-108233/ Y 50C-1092173. 

ARGUMENTE ALMAS QUE EL DEMANDANTE AGUSTÍN TEPE/OS GARZON SE ENCUENTRA 

PRIVADO DE LA POSESIÓN MATERIAL DE LOS INMUEBLES, PUESTO QUE DICHA POSESIÓN LA 

TIENEN EN LA ACTUALIDAD LOS SEÑORES EDWAR JIMENEZ Y ANTONIA DE JESUS 

CASTELLANOS r)UE SE HAN NEGADO A ENTREGAR LOS INMUEBLES AL DEMANDANTE. 

CONSTITUYEN ASE ,EN POSEEDORES DE- MALA FE, PEPU TANDOSE.-: COMO DUENÓS, 

AGREGA QUE: 	DEMANDADOS AUN LOS ACTUALES POSEEDORES DE LOS INMUEBLES QUE 

EL DEMANDANTE FAETENDE REIVINDICAR Y ESTOS ES TAN EN INCAPACIDAD LEGAL PARA 

GANAR POR P;PESCRIPCIÓN EL DOVNIO DEL INMUEBLE REFERIDO EN ESTA DEMANDA, 'Y A QUE 

POSEEN LOS EiENE l DESDE NOVIEM2.IHT DEL 2002. 

ru. ACTUACION PROCESAL 

Este Despacho, mediante provid›:ncia del OS de septiembre del año 2005 

admitió la CerrwHda y en razón ríe su cuantía se ordeno darle el Irá mite del 

proceso OFDINARIO de mayor cuantía. 

Se corrió de 	Yaslado a los demandados y se ordeno su notificación personal 

(fol. 23); snitielose en ferina personal la notificación al demandado Edward 

Jiménez Pu/ido el día tres de noviembre del año Dos Mil Cinco quien en 

oportunidad procesal formuló dentro del término de traslado las excepciones de 



mento de 	INEXISTENCIA DF CAUSA, para let-r•::ndar la reivindicación por 

existir contrato y 'FALTA DE LEGIT/MACION EN A 4USA'. 

La demandada Antonia de Jests Castellanos rr» dié,-hte proveído del 28 de abril 

del año Dos Mil Seis se tuvo notificada por -7eci,) de aviso Judicial en los 

términos de los Arts. 315 y 320 del C.P.C. 	 contesto la demanda ni 

propuso excepción alguna. 

Una vez fracasada la conciliación, y precluido eí ral':te del Art. 101 del CEO., 

(Folio 44) y aperturado el asunic a pruebas, s decretaron las oportunamente 

solicitadas por cada una de las parles mediante uti del diez de noviembre del 

año dos mil seis (folio 46), entre las que se cuenta la'ecepción de la declaración 

de JOSE MIGUEL JIMENE7 PULIDO (fol,58 y s ,..aaderno 1°.), EDGARDO 

POLO (FI. 68 y s.s. cd.1°.) quienes declaran sobi 1¿.,  venta de los inmuebles en 

calidad de testigos, y la entrega por parte del ver ,-Jeci-ir Carlos Arturo Bu/trago 

los aquí demandados de las llaves del inmueble ja ferh7a inmediata y voluntaria, 

sin tener conocimiento de la fecha exacta de fin 	escritura 	De la misma 

forma, se practicó sobre el predio materia de las p 'te clones dictamen pericia' a 

fin de constatar la identificación del inmueble, la 	›.sión material por parte de 

los demandado, ; 	explotacion económica, v- is de acceso y estado de 

consewación actual, el avaluó comercial, frutos ca es indemnizaciones. (fol 5) y 

se rindió dictamen pericia' (fol. 703 y s.$) requerid( 

Fenecido e! término probatorio, se 	rri. traslado para alegar de 

conclusión que fue aprovechan::.) por el actor (fol. :17-'22 C-1), que insistió en los 

argumentos planteados en el íit.i:• henítof 

Ahora bien, surtido como se encuentr,-; el t'amite procesal procede el 

despacho a emitir la respectiva sentencia que hon':.ia fin a la lítis, previas las 

siguientes: 

IV.- CONSIDERACIONES DEll DESPACHO 

k- PRESUPUESTOS P0(.-- SALES. 

RESPECTO A LOS PRESUPUES TOS PROC Ai. 

REQUIS1 TOS QUE CONFORME A L4 LEY Y L A jURISPR (JE VC 

CONFIGURE EN FORMA VALIDAD LA RELACION iLIR/D/CC "Rt 

CAPACIDAD PARA SER PARTE, fEL DESPACHO 3 V 

MUDAMENTE, POR ENDE SE IMPONE tA SENTENCIA DE  

S, ES TO ES, LOS DISTINTOS 

SON NECESARIOS RARA QUE 

'ESAL, DEMANDA EN FORMA Y 

RTE.  QUE SE CONFIGURAN 



fWARCO JUR 

L aco ón de de dominio o reivindicatona, definida por el articulo 946 

del Código óIVíI ;'orne aquella que "...tiene el dueño de una cosa singular, de 

que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea condenado a 

restituirla" 

Cc suyo, doctrina y jurisprudencia han señalado al unísono como son 

figurantes oc la acción de ciornii)io los siguientes: propiedad en el demandante; 

posesión en el demandado; identidad entre el bien perseguido por el 

primero y el qti ,:. ostenta en posesión el segundo y singularidad del objeto 

materia de pretensión, o cuota determinada de éste. 

desarrollo del primer presupuesto;  debe decirse que tal como lo 

prescribe e artículo 950 del Código Civil: " La acción reivindicatoria o de 

dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda, absoluta o 

fiduciaria cíe la cosa", y como quiera que conforme el articulo 669 ibídem " El 

dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real en una cosa 

corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra la 

ley y el derecho ajeno". 

C,.-nc segunda medida, sustancialmente se entiende la posesión como 

la tenencia niaterfal de una cosa con animo de señor y dueño. 

Reza el articulo 947 (lel Código Civil que " pueden reivindicarse las 

cosas corporales, raíces y muebles": bajo tal entendido cumple abordar lo 

concerniente a ia identidad y singularidad del bien materia de la petición 

reivindicator. 

El ilorrinio corno derecho real que se caracteriza por otorga a su titular 

el poder de 2ersecución, lo habilita para perseguir la cosa sobre la cual recae, en 

manos de Qiien Je,  encuentre. Teniendo definido el derecho real de propiedad 

como el qcc su tiene en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella 

arbitrariame.'re, °:a siendo contra la ley/ o contra derecha ajeno  

cr le tanto la acción reivindicatoria debe dirigirse contra el poseedor, 

que es quie, ) puede restituir la cosa al reivindicador tal y corno lo dispone e! Art. 

946 ibídem y 	su turno el Art. 952 al establecer que la acción de dominio so 

dirige contra el ,.?ctual poseedor: 



Los requisitos que 	en a estructur.-1,- 	accion reivindicatoria son 

en síntesis, los siguientes: 

a) derecho de dominio en el demandan'y 

b) posesión actual del demandado 

o) identidad entre el bion perseguido f::r e demandante Y 

por el demandado. 

d) que se trate de una cosa singular roí. d.: 9ble o una cosa singular. 

Para Chlovenda, la lec;, 	_lag ad causan. 

la persona del actor con la pers.ona a Id cual la ley cr 

activa ) 

7..,iste en la identidad de 

,de la acción (legitimación 

Ha dicho nuestra ma,s 

prosperidad de Una deterrn nada 

ciertos requisitos materiales, qr 

establece la ley sustancial el 

lta Corpo ac r1 e Justicia que para 

pretensión, es ni( nester además de reunir 

se haga valer .no !a persona en cuyo favor 

que reclama, y t ente a la persona respecto 

de la cual ese derecho puede ser reclamado Si 	durnandante no es titular del 

derecho que reclama o el dern:nciado no es per.s 

adverso a la pre,tension de 	_l 
n 	el fallo ha de ser 

V.- EL. CL`1,`,0 EN CONCRE 

Mediante escritura pública No 1' 6 del 31 de í., ay del año 2005 CARLOS 

ARTURO BU/TRAGO como ver 

TERRIOS GARZON do los 

or hizo verT,. 	al señor 	AGUSTIN 

apartarne, _''o 	107 y Garaje 65 del 

Edificio Andalucía Urbanización Castilla La Nueva le Calle 7 Bis No. 78 B 51 

de esta ciudad cJe Bogotá D.0 	 en los 	le matriculas inmobiliarias 

Nos. 50C-1092173 Y 50C-10- 	perfeccionandc:Ee así la tradición de los 

bienes, como consta en la escritures. pública en cita y :35' certificados de tradición 

aportados al plenario a folios 23 y el No. 50C-)92.31 en la anotación No. 8 

se acredita el modo de adquisición con el registro Je adjudicación en sucesión 

de Gómez Rodríguez Amparo a Buitrago Gómez an s Arturo en un 100% - en 

la anotación No. 9 se registra 	aventa 
	)tío modo de adquisición 

de Carlos Arturo Buitrago Gómez a Agustín erric 3 r7on. 

Los hechos sobre los cuales se soportan las aleg:, io 9S del extremo pasivo, se 

refieren concretamente al contrato de promes 

demandada Antonia do Jesús Castellanos con el 

Gómez, rnanifestar;do además jue a partir de ie< 

venta realizado por la 

dar Carlos Arturo Buitrago 

Ma en que se realizo la 

/ roseído 



suscripción 	le promesa de vente los demandados tienen en posesión el 

inmueble y en es actuales poseedores, afirmación que esta corroborada con 

los testirrione, 	los señores .'OSE MIGUEL JIMENEZ PULIDO (EL. 58 Cd.' ) y 

EDGARDO ,;PDLI, (FI, 68 Do,'refieren al despacho que los demandados son 

los actuales Posep?dores de los inmuebles.  

Cabe resalta.,  que la demandada Antonia de des 

demanda pc/ teeto a de darse aplicación al Ar1 95 del C 

o contesto la 

debiendo ser 

apreciado ce,  lo indicio grave en su contra, dando credibilidad a lo dicho del 

demandante scr., re el bien rnat¿i.ria de las pretensiones; empero, es evidente que 

la norma que soporta la facultas e del propietario a pedir 	reivindicación de un 

bien suyo, 	ca en cabeza 	del demandado el deber de acreditar  

fehacienteme:tte la calidad con la cual es citado al asunto, dicho de otro giro, la 

carencia de -..orr'revt,:rsía en temo a la afirmada posesión de la demandada por 

parte de esta, genera el entendimiento en la funcionaria competente de la 

veracidad de :o argüido en el libelo genitor. 

No contestar la demanda o guate 	encío respecto del hecho de la posesión, y 

sobre la identidad del bien a r ivirr ic ]r, comporta la conclusión ineludible de 

considerar le :3filmado por la parte actora como 

Establece e! let. 97 del Códice Civil que"pueden   reivindicarse las cosas 

corporales, raíces y muebles" baje tal entendido umple abordar lo concerniente 

a la identidad y sngularidad del bien materia de la petición reivindicatoria. 

El dictamen eeriesial rendido por el Laux-iliar de la justicia concluye la identificad del 

bien materia de ;u acción incoada; la nomenclatura coincide con la indicada por la 

actora, la armonio entre los linderos denunciados y los descritos por el perito que 

rindió el exp • .-tic:o , coinciden con ros de la escritura pública No. 1696 del 31 de 

mayo del 2(.." 5 de la Notaria 21 de este circulo notarial. Es de aclarar que el 

auxiliar de justicia adjunto al dictamen p- nein/ el codificado de catastro donde 

se indica la ireceion actual del inri Jeble. 

Así, la verdad es que durante el tramite del asunto abordado, se comprobó la 

identidad del bier.,  a reivindicar, que si es el mismo entre el bien ocupado por los 

demandados y e ,  de propiedad del demandante. 



Agréguese a lo dicho, que el 

del punto comentado, con lo :que. de cantera, qw-d¿ establecida la singularidad 

del bien, como que se trata do iii?a cosa par 	d el-minada y cierta. 

andado no pLu .rteL,  discusión alguna respecto 

Así las cosas, entra el desiyic.:97n al estudio de as excepciones de fondo 

propuestas por la pasiva. 

EXCEPCION DE 'INEXISTENCIA DE C/ -, 	PARA DEMANDAR LA 

REIVINDICA CION POR EXISTIR CONTRA 

El apoderado del demandado EDI/VAR JIMENE: a limenta que (11.78 Ca. 

el 25 de julio del 2002 en la ciudad de Bogotá 	cit-gandada Antonia de Jesús 

castellanos Gonzalez, suscribió contrato de cor a nta con el señor Carlos 

Arturo Buitrago Gómez, quien de 1173/3 fe, firma cc trato de compraventa con 

un número de cédula diferente al que le c Wrt-r3roncle, hecho que esta 

denunciado ante la Fiscalía 153 de la Unidad Terc era 	Fe Pública Promete en 

venta el apartamento No. 107 interiorG ara: 	65 en el semisótano, : 

deposito o bodega 09 en el semisótano., ubicados :Dd(.:L:-: en el Diagonal 7 Bis No. 

77-51 dei Edificio Andalucía, colocando corno co ;:tic n de ser el único heredero 

de la herencia de Amparo Gómez Rodriguez 	e , corno precio la suma de 

$35.000.000.00. Entregando como arras la suma Je ,34.000.000.00 pagando los 

$31.000.000.00 asi: $16.000.000 00 pagaderos er día 3 de marzo de 2003 a la 

firma de la escritura, 515.000,0 	en cuotas. Pu:lentándose la demandada 

el dia y hora a la Notaría indicada con un cheque de:)aneo Agrario por valor de 

516.000.000.00 como consta en el acta de compa..ece., icia y el vendedor Carlos 

Arturo Buitrago Gómez no se presentó 

Posteriormente el vendedor Bu trago Gómez se dirige a la compradora 

manifestándole que no había salido el procesc de arcesión, necesitaba mas 

tiempo y le fuera pagando por partes, dineros ue 3s compradores le fueron 

cancelando de los cuales se presenta copia de los -ec ,i os. Que el•vendedor obro 

de mala fe, por haber vendido ai hoy demandante, sa iendas que existía de por 

medio una promesa de venta entre las partes, 3. clip:: el señor Ternos Garzón, 

sabia de la existencia de l.1 mi S a, y los de ?arriados se encontraban en 

posesión pacifica e inmterrump'do  

A efectos de acreditar lo manifesta 	en la (::::)nte.>tación de la demanda 

excepción la parte demandada al/ 	copia 	(le los folios de matrículas 



inmobiliarias 

servicios pi,; 

promesa de 

la ciudad di,' 

Prometlente 

Polo, docunt 

probatorio. 

cntc; que conforme lo prevé ni Art. 

dice;: y fotocopias de recibos de pago. Fotocopia simple de la 

.-Jor1; -aventa (FI. 75 Cd. 75) suscrita el 25 de julio del año 2002 en 

Bc, Jotá por el prometiente vendedor Carlos Arturo Buitre yo y el  

conx,irador Antonlz-i de Jesús Castellanos, Miguel Jiménez y Edgardo 

254 ibídem no tiene valor 

Ncs. 500-1092331 Y 500-1092 	; fotocopias de recibos de 

La Corte S a care 

manifiesta 	Ce 

virtud del ci•-•ip.. 

contrato pr,--rei 

corresponde aú, 

prometiente ven,, 

que lo requiete 

alega cumphnilei.  

No es el ca:..tc). 

Para que ir; ere 

‘na de Justicia, sala de Casación Civil, sentencia de junio 24/80 

ando el prometiente comprador de un inmueble lo recibe por 

miento anticipado de la obligación de entrega que corresponde al 

ato, toma conciencia de que el dominio de la cosa no le 

a que do este derecho no se ha desprendido todavía el 

redor, a quien por tanto el detentador considera dueño, a tal punto 

cara que trasmita la propiedad ofrecida, Por tanto cuando se 

Jo de contrato se esta aceptando dominio en cabeza de otro. 

,'tega de un bien prometido en venta pueda originar posesión 

material, seria indispensable entonces que en la promesa se estipulara clara y 

expresamente que el prometiente vendedor le entrega al futuro comprador en 

posesión meleiire la cosa sobre la cual versa el contrato de promesa, pues solo 

asi se manifestaría el desprendimiento del animo de señor o dueño en el 

prornitente •,,ienciedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro comprador." 

Lo que no se logro probar. 

Por lo tanto ¡a copia simple del contrato de promesa de compraventa allegado 

no constituy ,,  valor probatorio, Quedando así desvirtuada la excepción propuesta 

por el extrer • , 

En cuanto a re (.eficion de FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA. 

Esta excep • in ia parte demandada se limito únicamente a enunciarla sin 

plasmar pror inciamiento alguno. 

En cuanto 	esta excepción, 	iniciara con el estudio de la legitimación en la 

causa come quiera que si 	a faltar le sentencia inevitablemente sena 

adversa a 	pretensiones de la ,arte demandante. 

Resulta imps-rio.) averiguar los derroteros en virtud de los cuales se determina 

el sujeto titular del derecho do accionar, vale decir los criterios que como conjunto 



de reglas permiten deducir a nuion le es licito jiu Jicó.- nente formular demanda 

en la cual so solicita un espc,,cífico pronuociamiTyitc 

sujeto también determinado. 

urisdicciorial frente a otro 

Es así como la legitimación Je los partos pan. in -,.--grar la luis" puede ser 

simplemente afirmada en la donando, en proces dc. ilarativo, en la mayoría de 

los casos pues la titulariclad efectiv2 no puede C: ab -cerse a priori ni desde 10 

presentación de aquella. sino ttle deberá e)tain,i;; se una vez agotada ia 

tramitación de/ proceso, al dictar sentencia iueco Utonces, es ésta la etapa 

procesal adecuada para analizar este aspecto. 

Proclama la teoría general del rienrcho que para j: de' '-eso/ver de mérito un litigio 

se requiere de la inexcusable piti:seno/a de los Ila.7;ac 1s presupuestos procesales 

que para los efectos del caso se concretan -6i. Ir; competencia del juez, la 

capacidad de los sujetos del proceso para serpanc, o capacidad de estas para 

comparecer a la causa y la demanda en forma loó cuales en el sub-lite se 

encuentran reunidos a cabalid¿.-id rantratandose ce lo demanda principal. No 

observándose causal de nulidad que afecto la ntuar.'iad procesal por lo que Ci 

litigio admite decisión de fondo 

Ahora bien, se hace necesario, determinar en el 	iudice si asiste legitimación 

en causa por activa. 

En consecuencia, la legitimación ea causa, es un.» cél,:etiad subjetiva especial que 

debe tenor la parte en relación el objeto de la do( ;JI 	reclamada en el proceso y 

que la faculta a pedir pronunciamiento de fondo. 

Cada parte debe tener su propia legitimación en aus.] en razón de su personal 

situación con relación a las pretensiones. Esa falto de :egitimación 00 impide que 

dentro del proceso se tome uno decisión de fondo. 

existentes al expediente, En con CCUel7C13 en el sub-examine de las prt. ,  

tenernos que es claro que e/ e.>.trerno demandat ,  

dueño sobre el inmueble objeto del proceso. y por 

de poseedor en cabeza de este, del dicho del 

corroborado con las pruebas testimoniales apor',. 

Jiménez, coligiéndose que entro en posesión 

de Jesús Castellanos desvirtuando la buena fé q. 

f ejercido actos de señor y 

:://a Je ha constituido la calidad 

Jeri , ndante no desvirtuado y 

-., daó por el demandado Edwar 

Id inmueble, por doña Antonia 

3 ro logró probar. 



Ahora bien, '70 queda duda 	 de que 01 inrfruebie que poseen los 

demandados, peo por sus linderos, nomenclatura, y demás especifica  
generales, E el Tiismc,  inmueble que reclama ci -lemandante, 

El inmueble ::bjeso del proceso es un bien inr,r roble sin ularizado y determinado 

debidamente. 

Así las COSEZ'), Ci:? la totalidad de or ebas recogidas en este asunto, se demostró 

la propiedad 	actor, la posesión en los demandados, se ir#entifico plenamente 

el bien, y se ;etermnino que se trata de cosa singular. 

De conformr _1  d con el Art. 	de la misma codificación las pruebas seran 

apreciadas en conjunto de acuerde con las reglas de la sana critica sin perjuicio 

de las soler; id¿hies prescritas en la ley sustancias para que la existencia o 

valides de ciertos actos: pruebas 	testimonial y 	dictamen pericia' gcre  

efectivamente,  deben y fueron apreciados por el Despacho de manera 

conjunta c(.; iduciendo a despachar favorablemente las pretensiones de la 

demanda, 

Es claro entonces, que el extremo demandante demostrc los presupuest 

que opere le reivindicación del t 
	mientras que los demandados no cumplieron 

con la oblig,-- niót, de probar er 	su alegacicn, siendo de resaltar un punto 

importante 	es que con las lJru baS ya analizadas Se dosvrrtuan los hechos 

alegados per el extremo demandado y en este orden de ideas, se dec/araran 

improsperas ias excepciones 	iestas por el demandado, 

VI.- RESTITUCIONES MUTUAS 

Devirrub corno prósperaacción, corresponde entonces resolver sobre 

la restitución de los frutos civiles y naturales reclamados por el reivindícante 

respecto del inmueble litigado, o de los que con mediana inteligencia y 

cuidado 	dueño hubiere podido percibir. 

Al respecto, err lo que araño a laa condena al pago de frutos 

natur„!es. perjuicios pago de mejoras, la obra de Derecho Civil, Escuela 

Rodrico Lara Bonilla, p ri. 138 dice lo siguiente: 



...Asi por ejemplo, el poJeeri 	mala fe es re )ons¿„4ble de los deterioros 

que por su hecho o culpa ¡rayo sufrido la C:' 3a, h,iientras que el de buena fe 

no es responsable, sino en, cuanto se hay<< aprovechado de ellos Oil, 963 

Código Civil):l poseedor mala fe es 3b vado a restituir los frutos 

naturales y ci,/iles de la ,•:();.-7,:-.7, que bubiel . p 

mediana inteligencia y 
	

'.7ksi, de haber -te 

mientras que el de buena 

después de precluido el té 
	

o para conle 

poseedor de mala fe no Lene derecho a que f;e 

!ido percibir el dueño con 

ido la cosa en su poder, 

demanda; y finalmente, el 

abone las mejoras útiles y 

no está obligado :? restituir tales frutos; sino 

solo poda llevarse careen 

separaí los sin detrimento d 

los materiales 	ados, siempre que pueda 

len reivindica ,.'-~ , -T'entras que el de buena fe 

tiene derecho a que se le paguen dichas  

" La buena fe es la cono iencia de haber du,,irk» , el dominio de la cosa por 

medios legitrmos, exentos d(-. fraudes y de otii - 	. 

Así, en los títulos traslaticias de dominio, la ip.,211U 're supone la persuasión de 

haber recibido la cosa de que tenia la faculLi 	enajenarla y de no haber 

habido fraude no otro vicic, en E9 I acto ocontra ' ,)", 

Bajo este entendido, se requiere la pr:' 3c1 la de dos elementos para 

que la buena fe aparezca: uno es que e,xisti, la 5 , )nvicción sincera de haber 

adquirido el bien del propietario o titula, n 	de derecho: y dos, el 

convencimiento honesto de que no hubo Ira id€ 7/ otro vicio en el contrato. 

Así expresada, la buena fe es confianza 	s yuridad de que los actos 

ejecutados se ampararon en el derecho; se ext iye por tanto la presencia 

de tal figura cuando no hay cenvencimieñto /erdadero de que se ha 

adquirido la posesión de un bien de conform' tac.' son los preceptos legales 

Cierto os, que no hay r 

ante un poseedor de buena  

` -s generales qu , indiquen cuando se está 

o mala fe; ya Gue 	conceptos pertenecen 

a la órbita exclusiva de guíe', obro de una u 

caso que ahora ocupa la atencion e ésta b» 

celebración de la proMesa (.i(a venta aludida 

menos que considerarse que la posesión de 

alguna y por lo tanto, se terna en posesión 

de manera unilateral y abrupta sin titulo fuste 

otro -flanera. Pero como en el 

reno onaria, no se corroboro la 

PC el demandado, no puede 

no encuentra justificación 

:e r; 	fe: ya que se intervino 

--, tenencia del bien. 



dc - arrollo de la cc. f,  .110 consagrada por el artículo 768 del Código 

Civil, /a bena fe aparece cuando media en el poseedor la opinión interna y 

la coi ,ducia externa de babor adquirido el dominio de las cosas de forma 

legal Au la falta de título en materia inmobiliaria, es una circunstancia 

anormal, (rue hace dificr la aplicación de la presunción del artículo 769 el 

Civil, puesto que para poder invocarla se requiere como base 

indispens¿„ble un título constitutivo o traslaticio de dominio, es decir, la 

prueca de una relación de derecho de las que confiere ordir;aria 

deriva,'iva,,,-)eule la pror....d‹:Iji de los cosas: sin la cual es imposible la 

COnCil:_':r1CiJi de haber adquiddo Lin bien por los medios que autoriza la ley. 

AnJdare a lo apuntado, que la posesión de buena fe se funda en el 

error, circunstancia que no hace presencia en el caso de marras, pues sino 

se probó el contrato de promesa de venta, se excluye que el demandado 

haya r.:<)dido considerarse dueño sin titulo que soporte tal creencia 

E7 ct¿,nto a la restitución de frutos, bajo el presupuesto de que el 

posettor de arate fe es obligado a restituir los naturales y civiles de la 

cosa, 	solamente los percibidos, sino los que el dueño hubiere podido 

percinir con diligencia si hubiera ostentado el bien (art, 964 C.C), debe 

soportarse la cifra adeudada por el demandado por tal concepto, a la 

prueba de peritazgo lego/mente recaudada la que no tuvo objeción alguna 

por las partes, en la que según se observa las operaciones respectivas 

ostentan una precisión arituiética requerida y por lo tanto en sana lógica se 

tendí 5 corno monto a restituir por frutos al demandante desde el 31 de 

mayo de f año 2005 fecha en que se dio en venta el inmueble al 

dernEndante, la suma do $1621491500 M/L. 

VII.-DECISIÓN 

Ee mérito de lo expuesto, la suscrita JUEZ TREINTA Y UNO CIVIL DEL 

CIRCU:TO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley, 

VIII. RESUELVE 



PRIMERO. DECLARAR que pertenece e dninio pleno y absoluto al 

demandante A GUSTIN TERRIOS GARZO,',1 	s inmuebles Apartamento 

Número 107 con su respectivo garaje n1:1 	35. del Edificio Andalucía 

Urbanización Castilla La Nueva de la Calle 7 	Número 78 8 51 de esta 

ciudad de Bogota D.C., a le.( cuales les c(yresi ende el número de folio de 

matrícula inmobiliaria 500-1092173 Y 50C-10923'de la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

SEGUNDO: ORDENAR por 10 tanto fue EDWAR JIMENEZ 

ANTONIA DE JESUS CASTELLANOS re.7.11,1,, ,,  a AGUSTIN TERRIOS 

GARZON, los inmuebles u que se refiere el ;:tin - 1 precedente, para lo cual 

se concede el término de diez (10) días. cont¿• ios ‹i2 partir del día siguiente de 

la ejecutoria de la presento decisión, 

TERCERO: DECLARAR a ANTONIA DE ,)ESUS CASTELLANOS y 

EDWAR JIMENEZ como ixiseedores 	fe -le los inmuebles materia 

del proceso, de C0f1f01111j(iad con lo expuesta ( 	parle motiva de ésta 

sentencia. 

CUARTO: CONDEtvAR ANTONIA E .,'ESUS CASTELLANOS y 

EDWAR JIMENEZ, en su calidad de derna'7dH,,los, a pagar a AGUSTIN 

TERRIOS GARZON la suma de DIECISEiJ r,,IILLONES DOSCIENTOS 

CATORCE MIL NOVECIENTOS QUINCE f"17Sli S (5'16.2/4.15 M/L). por 

concepto de frutos percibidos o que el duei ,sibiere podido percibir con 

mediana inteligencia y cuidado derivados (.1;-' ir—iueble cuya reivindicación 

aqui se ordena, dentro dc.,  los diez (10) días 	_entes a la ejecutoria de/a 

presente decisión 

QUINTO: CONDErsiAR a los derriandíe: en las costas causadas en 

el trámite. Por secretaria taserise. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

juikaa-- 

MAR,  LUZ RONCANCIO RAMOS 

LA JUEZ 
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Señor 	 -/ - 
JUEZ 31 CIVIL DEL CIRCUITO 

	
Li  

BOGOTA D.C. 
E. 	 S. 

REF: 	PROCESO 	ORDINARIO Is¿IVINDICATORIO 
\d a  312 - 2005 

DE 	 AGUSTIN TER RIOS GARZON 
V.S. 	 EDWAR JIMENEZ Ir ANTONIA DE JESUS 

CASTELLANOS. 

LJRIEL RONDON SANCHEZ, mayor de e(i:3d, vecino de esta ciudad, 
Abogado en ejercicio, en mi condición de aDd..ado de ia parte pasiva, 
respetuosamente, me permito manifestar qu-,  e-'zando .dentro del termino 
legal interpongo, el RECURSO 	 D APELACIÓN, contra la 
sentencia calendada 12 de Febrero de 2010. 

La sustentación se efectuará conforme a lo .pi-ice;tuado en el Art. 350 de 
C.P.C. 

Atentamente, 

URIEL RONDON SANCHEZ 
C.C. No. 93.121.1107 DE ESP 
T.P. No. 62.195 DEL C.S.J. 

73, N . 17 Fil O loc.) TEL3 281 73 - 71/i OELS. ',10 1428177 	31L:: 
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JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C., 

Expediente NO. 05000312 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso cie apelación interpuesto 

oportunamente por la parte demandada, conti 	sentencia proferida el 

DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ 

En firme este auto remítase el expediente al Sloerlor para que se surta la 

Alzada. Ofíciese. 

NOTIFIQUESE 

MARY /LUZ RONCANCIO RAMOS 

Juez/ 
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,.!U2'-i..;ADO TREINTA Y UNO CIVIL 
BOCNTA D.C. TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL ONCE 

EXPEDIENTE Hl 200500312 

En atención al 	.;rit,:„-  que antecnd 

Previa revisión 	¿., pediente y 
copias solicitad¿ det- damente 

NOTIFIQUEE. 

UÁREZ VARGAS 
JUEZ  

de /a 	'acede secretaria expida /as 



REPÚBLICA DE COLOMB?A 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTI- ',ITC) JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DESCONGES 710N 

MAGISTRADO PONENTE: JOSE DOMINGO RONCANCIO PATINO 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) do enero ce dc m once (2011) 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Civil de Dec 	it?Cléiti acta No 003 de fecha 
27 de enero de 201'1. 

Proceso 	 Reivind;ca2 río 
Demandante.. 	AGUSTIN TERRIOS nARriC.i'L 
Demandado' 	EDWARD „PM E N EZ y 4N TOP, t:,JESLIS CASTELLANOS. 
Radicación 	 1100131030312005003 -12 01 
Procedencia: 	Juzgado Treinta y uno Civil do Cirinrita de Bogotá 
Asunto: 	 Apelación de Sentencia 
Fecha. 	 12 de febrero de 2010 

Decide el Tribunal el recurso de apelación p •3n1ititado contra la sentencia 

proferida dentro del proceso de ia referencia. 

ANTECEDENTES 

1 Nilediante libelo presentado E:.1 T de julio c 2 5 AGUSTÍN TERRIOS 

GARZÓN, por intlizrrriedio de apoderad j,:dical, formuló acolan 

reivindicatoria en contra de EDWARD JirviEV:EZ 	ANTONIA DE JESÚS 

CASTELLANOS. respecto de! Apartamento 	- y r Garaje 65 interior del 

edificio ubicado en ;a cale 7 A E3is número 78B 1, 	la urbanizz.::cien Castilla 

La Nueva de la ciudad de Bogotá, icientific-...dc con folios de matrícula 



../,',,,4,,,:•••••• a, • 	„,b, 

nnicbilft.-.-e 3 
	

de los frutos 

civiles de: .1cLierdo a justa 	 T Y • 
	

2. 

Como fu,  dar- tinto de sus 	n 	/puso que o 	ndante adquirió 

los nmi_ bIE el 31 de 

31 de mrl,ro 	.2005 do la 

compro hecha a CARLOS 

pública 18% de 

no 21 de Bodera 
	

su vez lo había 

de 2005 

.ARTURO= 3U. MAGO GÓME<5 según consta on 

adquirida mc Hante proceso 	sucesi n 	lo señora AMPARO GOMEZ 

RODRIGHE2: adelantado 	Juzg 	 ami a c Beoda. 

Advierte yac os de.mo 	ejercen la posesión de i 	ebies 

noviembre dei 2002 y se han negocio a entregar los 

II. Notific do cersonalme 

procedió pr. sentar escrito apciniendose 

excepcioaies que denomino 

reivindicac7jn 	existir contrato 
	

"la falta de 

demanda 	r.:nca ha tetada la cosesión dei 

COrIOCIMÍE:.:•t0' 

mariluan`e. 

uebír,  sien( 

demanda 	E,..DWARD JIMÉNEZ PUL IDO,  

tensiones y formular-id- las 

cocí . de causa, para dernanciar la  

C d'Usa, 	 el 

III Por si: pa :e la dema 	NTONIA 	JESÚS CASTELLANOS se tuvo 

notificada por .31PSO. nab eno 	-dado silencie 

LA SENTENCIA APELADA 

Tramitad-.: e pr 

ci denanra IE. restitu 

demand¿.,  le, declarando 

condena' Idris a pagar la suma 

además 	costas proce 

primer arado resolvió ICE ontrovers`a 

iebies por parte de los dernand 

primerasposeedores de mala 

por concepto de frutos, 

La decisi 	cimenta en ia 

acceder a le pretensión rei„ 

propuestos, o pesar de gurE 

stencia de _ presupuestos necesarios para 

a 	to a I 	medios exceptivos 

esa en la parte resolutiva a 

ellos, ion uvis por desv 	 vista de que los documentos en que se 



1.1.-C • . g..Vwf 

soportaban fueron allegados en coplas sin y or i.)robazone y al tener por 

establecida la calidad de propictorio del demai iar 	y de poseedores de loG 

demandados. 

Sobre los frutos se adujo que ', a nosesóri de k do•nandados no cuenta con 

iustificación y por ende son de mala fe. es'abi-,- Jmiento corno monto a 

reconocer por concepto nc frutos al estir 3(11en la prueba pericial 

practicada. 

Inconforme con la decisión el demarcado 1 DVRD JIMÉNEZ PULIDO 

interpuso recurso de apelación 

FUNDAMENTOS DE LA Ai--)ELAC.:1ON 

Soporta su inconformidad el apelante en que st .en -,:.„Ientra demostrado que el 

señor CARLOS ARTURO BUlTRAGO 	 entrego en venta real y 

efectiva a la demandada ANTONIA DE JE.S.:S CASTELLANOS los 

inmuebles, cuyo perfeccionamiento quedaba p  cd ente de la finalización del 

proceso de sucesión de AMPARO GÓMEZ RCHRHUEZ, donde el vendedor 

era el único interesado. 

Señala que el demandante adquirió los Pier s 	sabiendas de que los 

esposos JIMÉNEZ CASTELLANOS han ver Jo jerciendo posesión de 

manera quieta y pacifica desde 	25 de julio cli 20.1,-2, por lo que la tradición 

legal que aduce es fraudulenta. 

CONSIDERACIÓNE 

relaciónLa 	procesal se ha com:wtuido en legal fi rne / no se observa vicio en 

la actuación, por tanto, no exIste im,,-)edimento p ,CE aI para fallar de fondo. 

Toda vez que el único 	 es uno de L;(lemandnde8 el presente 

pronunciamiento se ceñir,,:q a • s puntos que le c.ar--  adversos en la decisión 

70O 1 3 !..1)3,93 2(3(2'5003 	:u 



El artícu 	del C.C. 	 CÍH (110min io 4.?s 

la que 	dueño Ce 	 singula de qu 	 a 

atacada 	tud a 

CPC , 	le que cons,cf,....- 

figura de a ro'v 

revisión Je contemplo 

en el 

o 

mo iU

gq

e 

(p:.) 

del ar 

sobre la 

no a 'Un. 

stadae. 

oo do 

prm, 

Sa 

que el pu eedor de &ira sea coi?denado e 

En virtuc 	- tP,, IC)r se e 	Id 

los siguiel,te presupuestos para 	prospe, 

'encia de 

la aculan reivindicatoria. 

e DE' ' c:1:.) de domi 	 ac 

• Pcsesr..›n material del Leen por el demandado. 

• Idniticd del bien con cual es pro Ptano 

lar 	de. 

• 01 s trate 

No existe: ret ro en este caso respecto a Que 

reiv clicu- iór corresponden a cosa sin. 

ie S 

estos se en° 

-í)5 en 

ce la c .a,licmd  

nC icutonos 

poder de os demandados, adlcionalmeí te o der:-:andc...u'. 

do propil.'ari•-. y reconoce en los demandados como pa 

situación que en prin pió perrntiria dar y 
	

eclarno_z, 

elevados 

ln embaí ..c) es dt t r r 	áen a lo acivertdo p 
	 cl sent!qc 

de que ( demandante 	a a estaco en co 
	

de los bienes 

restitució 	 aduc 	119 era conoced 	de 	con 	. ac 

su adqu ,iciPn del bien 
	estaba radcada er 

	
los aqui 

demandaPos 'azém por a cual úe hará ur estudio de dictas pre 	s un 

earticula 

n 	citz: 	 7.1v1PrTE^J 	DEL Z'j 
artíc..ulo 	Jral ' '5 del Dee. 
ntnr ues 	• .i.,orable 
uue no fue o: 
puntos ín,rna 
hubiere adheí 	al .:0:50 

11C01310303 : 305 312 o 



a. Derecho de dominio en cabeza del actor Curan a folios 23 a 27 del 

cuaderno 1 los certificados de tradición, corresp.:nci-ii ntes al Apartamento 107 

interior 4 y el Garaje 65 de is Adrupación de V Of a Andalucia, ubicada en 

la calle 7 A Bis número 78E3-5,1 de la urbaniz oú Castilla La Nueva de la 

ciudad de Bogotá, identificados con folios d- m rrícua inmobilia-ria 500- 

1092 -173 y 50C-1092331 en os cuales b¿. 	anotaciones 10 y 9. 

respectivamente, aparece inscrita la venta 	a AGUSTÍN TERRIOS 

GARZÓN por parte de CARLOS ALBERTO BU RAGO GÓMEZ, según 

escritura pública 1396 del 21 	 de 2005 gtoi Jada en la Notaria 21 de 

Bogotá, de la cual se allegó fotocopia 	 scripcián llevada a cabe 

el día 3 de junio de 2005. 

b. Posesión material del bien por el poseedor. El artículo 762 dei C O 

establece: "La posesión es la tenencia de una :osa determinada con ánimo 

de señor o dueño, sea que el dueño o e/ que s de .)or tal, tenga la cosa por 

si mismo, o por otra persona que fa tenga en ita 	nombre de él 

• 
En el libelo introductor el demandante manifiesoi ir manera precisa que los 

demandados son poseedores desde noviembn_d. 2002, situación que es 

admitida por el demandado EDWARD JIMÉNEZ E JUDO en su escrito de 

contestación, con la advertencia de que su no-idsic 1 inicia el 22 de agosto 

de 2002 esto es con un mes de antelacIón. 

Por su parte la ciemnntiadg ANTONIA r E i-ESÚS CASTELLANOS 

GONZÁLEZ no conteste la demanda, ni se hiz pee dentro del proceso, lo 

que acarrearía los efectos del articulo 95 del CF 	que en el presente caso 

no tendría otra aphcacIón que el necno de tener i.:ior stablecida su calidad de 

poseedora de los inmuebles pretendidos en re ro ación y una aceptación 

de los hechos de la demanda entre ellos que s er ontraba en tal condición 

desde el mes de noviembre de 2002 

ArkriCiLit..D., 55 Ff-,.IT4, nrDONT:1: 
44 del Decreto 2232 de 	'• 
'echos y pretensiones de e 	o las a7, 
gr.:1mo inarittio grave en ior "ti tit de. (iiiená, 

_A r 	r-.12,NL: 	<5 	otilifirts000 ocr e, artloue.) 
ce a curan = u y pronunciarnuento e>preso boLle ce 

ifite3 coniiiárir a la '.:ldad serán áprec adas por el Juez 

	

'ey - 	tro Oc 

I lt,i19 .7 '3 1022312005003 :2 0 
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des. 

est: ,spel.;te 	h... 

poi ib 
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tst 

arti , o 

Es mas, 	P:spaldo de 

declarac nc rendidas p-

EDGARDO F LO, obranles , 

cuales 

oelebradJ erre ,ARJ URCD 

manera 7 3ci 	a finales 

inscrito c:: 1¿: epoca, proced ed 

ocuparlo n sa propio bene`lcvs  

ue se 	ceo 	 n so t- 

\Ale) E 	ÉNIEZ PULIDO y 

74 e 77 de 	 1, i 3s  

e por a 	d- compraventa 

demandados, lo cual no fu 

esanan 	inrnuenie 

o h la anuerioia 	propietario 

a hacer a -Liad 	 anidadas 

r 

GO y 

debidam te den 	 fe de que 

año 2002 

De lo „onclur qL 	 en vi 

los dere..illw: derivados 	umento 	 ningÚn 

moment( 	,ocibido los bienes nmuebles r 	pretenC ia adquinr por parte  

de su er jer -nte, pues si su 	noción 	n. o el 3 de junio de 2005 

poses ár le . s demandantes 	ene del Tres de r 	re de  2002, no se 

aprecia Carne podía haberse per teccl nado : -)bl,qación de entrenar cuando 

los bien, 	cnieta de ventu 	 -esión de pulen 

enajenat 

Sobre e pi-ito objeto mac‘ n por parte del ap nte ste 

pronunci 	jurispruden.; 	un el siguiente sentido: 

770013153W OCJJ. 
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e) •Oe; :decide Li 

es • . te 

pc;;;-!,•qe 	e 

d'e'''. :a 1. 

115 

liii 

pre 

de 

pu 

es, • tira ; 

Se iber 

ot; 

de 

rtjt tI 

di 	use hieran . 

o p 	dcledidor la 

del titulo en luicr: 

su 	4i:u:lente el doutiniu, sir•• 

.• .1 que la roc; 
pr.• 

de "u, 	ira; ir.. 

de 

O- rit.t 

pe: 

o e 

prt 

un 	tI 

de col 

tila 	ii 

Ir que 'e at,:c.dite le 

;pie no se trate de (.1.,.ni..strat-

ti dernerdadli. el derecho que se 

1 demen !ante, estableciendo 
: cn: 	.• 

dt 	su. ;doce 	9r;lci. 

Obsérve 	o»:no 	dereuLc ercicio por el demdilLidl de se pleteride deriva! 

de la ese' turH pública 1893. 	•305 de la Notaria 21 de Bogotá, instrumente 

este que no ue aliegadó en debida forma, pero que de tenerse en cuenta 

contendrsr Llc93 rnprecIsión en el sentido de que el comprador manifestaba 

"Que se encuentra en posesión real y material de los inmuebles', lo que es 

desmenUdo por éste en e! mismo acto de pb..sentación de la demanda, en eT 

cual se prcltenje la prosperidad de su reclamo con base en la acreditación de 

la calidarl de poseedores le los demandados, sin consideración a que su 

situación r s Irlterior a su 

3  Corte Supra  de Justicia, sals-3 .ii• 	 .11 t;:etItttri,1":-..: 	 .e 9 
00002-9' I, ryl.e- Ora 7'1i:11 marina 19a ,. R. • ; 

11001310302 _r 	.31201-  



Es de advertir que la rnianifest,1,-_:ión hecha por 	di,--yandante respecto a que 

los demandados están en posesión de los h ne objeto de reivindicación 

desde el mes de noviembre de 2702 suite lotl•.:--f€ .7. -.0s de confesión a la luz 

de los artículos 195v 197 gol CPC'', sin que ha.3 s 	infirmada---)  

Adicionaimente no se aportaron con le domar a rs titutos precedentes de 

los cuales pudiera estarse egitimando po- '3 ',:ron-)over !a acción, 

constituirse en prueba suficiente de que sus en -ce. ., -,)res estuvieron en poder 

de los bienes y que fueron privados de ellos 	demandados, situación 

que revertirla la situación ccc se presente en este caso, ya que se 

establecerla un mejor derecho en el demand Ente -rente a aquellos contra 

quienes litiga 

Por ende no encuentra re:: de ser esta sal -  al olamo del demandante 

cuando pretende la reiv!nd •cil)n de un Dlen 	nunca ha estado en SIJ 

poder y por ende no se na consolidad er slila condición de dueño, 

independientemente de la c,',alidad de !a 005.esion ejercida por ids 

demandados y sin que haya lugar e diSCutir la -. Lis:. si la misma se deriva o 

no del contrato de venta y ios demás anexo-, a E-:..gados en copia con el 

escrito de contestación, por no ser materia de , -sc..1 ,ion y en vista de que el 

mismo interesado los ha reconooldo como tales 

Lo anterior no (-Amere decir que el Comprador d, - bid-1 se encuentre huérfano 

ante la jurisdicción, toda vez ccc entendido due •a 	npraventa de inmuebles 

no transmite per se el dominio y que de in missn-a o derivan obligaciones a 

cargo dei vendedor relacionados con a tradlal 	cp-:.10 modo de transferir el 

dominio y que a la luz del artleulo 740 del CC 'cc asta en la entrege que el 

4  ARlí UL0195LPC 	 Ie. 

1 C,de el zrantesann.: 	 uue rew..I1e 
confesado 

1..;rue verse sr,b;e set:: 	 'rsa 	 te rd, 	faeurez.efan 	I3 
parle centraba 
3 Que recaiga sobre nec . l.ds 	 . -da d prueba. 
4 tatue sea expresa, corscie,3e 

5 Que verse sobre es 	 ''r1 • merla 
e; Que se encuentre deb..tarrd 	 trds ;ade 

A T 1-01.) ,51 157 C r FI 
Decreto 2232 de 15 .  
hacerla !raya 
ranrresprancbentes cente 

Lfeec tex . 
)1.....acion 

111,.1 	3,tu 1.i•oi • 	• I 	numk,1¿,,I 94 
..rr a ... deradc fti r:. i saldrá cuando rara 

dernann y 	excebcdones, ial 

5  z.RTVIII.CLO, 231 Irr -.frya.,-..2rf:r.i 021.3 	ras- r 

11,7,0 7  ic .022 :7830312 



     

dueño 
; ro por 1. parte la rr 5n de 

transferir el dIT7711 	1.)‘,1 
(-->t 	 cidad e intención de ad 

	
que 

debió ac dir l aquí demandante fue a una acción de entrega de tradente r 

adquiret— e!, 	'igida en contra dei vendedor, a fin de que cumpliera con sus 

deberes conHactuales y sir que fuera suficiente con la in eripción del título a 

la luz de art Hrulo 756 del CC, por cuanto r s deber del enajeriante poner al 

adquiren e posesión real, material y efectiva del bien sobre el cual recae 

la negoc cicH. 

Vistas as i las cosas se enc 	e razón de ser 	reclamo elevado por el 

demandado -.- pelante, por 	se revocará la sentencia atacada y se 

declarare prr,-.)oada la excepc. 	denominada fa falta de legitimación en la 

causa, ya nue Hl demandante 	ha tenido fe posesión. del bien inmueble siend o  

de su pie o c:nocirniento', 	 isecuente condena en costas en ambas 

instancias a cargo del demandantey a favor del apelante, sin que haya lugar 

a extenderla a la otra demar—La vez que no intervino. 

DECISIÓN 

Por lo eynues-o, el Tribunal or del 	 ,ial de Bogotá, D.C., en 

Sala de Dec, sión Civil 	Descongestión, 	i 	ando justicia en nombre 

de Ea Republica de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- REVOCAR la sentir cia proferida el 12 de febrero de 2010  

el por el Juzgl do Treinta y une, C„v I del Circulo de Bogotá, en el asunto do la 

referencia,:ara en su defecto DECLARAR probada 	excepción 

denomin via 	falta de legitir ac 	en la causa, a c.-1 Je el demandante nunca ha 

tenido la 	 del bien /17rniiebie siendo de su pleno conocimiento' in terpuesta 

por el apelame. 

SEGUNDO.- CONSECUENCIALMENTE se pegan 	pretensiones 

demanda 

1109 310303 ” :005. 312 01 



TERCERO.- CONDENAR en costas en amt .s stanclal..z a demandante 

AGUSTÍN TERRIOS GARZÓN a favor de EDS-'RE,  JIMÉNEZ. Para el efecto 

inclúyase por concepto cie ac;encias en sta instancia Ia suma de 

$500.000,00 

CUARTO.- VUELVA el expodidnte al ju 	 •rigon en la oportunidad 

procesal. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JOSE DOMINGO RONCANCIO ATIÑO 
m AG 1STRADO 

rn 

J Al NI E C HAVARR:0 
mAel5\  

AHECHA 

'005Cri.31: O 



CERTIFICO • Que el anterior EtflCTOft ernTlTE  

publico a laSecretaría, 	el término a/ 	- (3) c 

08/02/20: / ,¿ las cinco 	(ircle 05: 

S'ec).etarla, 

()0(: 	YO!? 

1 

1, -7.771-17,tg¿tr 

se desfija hoy 

EDICTO 

LA SLIM:RITA SECRETA R1A DEL TR AlAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICUIL DE 	1-5  -SAL,1 CIVIL 

11 ACE SA II E R 

Que dentr, 

,ILVIENEZ, 

Dr.(/1) NA? 
DeSC011g('Sli 

dci proceso Ordincirio AGUST/N TE:RRK) &7» RZD coutra EDITAR 
VPN,,-1 DE ..1E,S7IS 	 ecnicu.:.-irun„.91u,dvi H. 1V-10.1istracit, 

(7.Y l'.'S'7BEI? 	U/. (,) 	 pr1 /„,r7d¿z pu!' 

DOMINGO Pc.);VC:-1,v(flo.) 

Se //cié, .;cutcnc.,.,1 

iO 1 VEI,'( 	 n,r.7 IT

„ 	t a • rit.) Hiv 7- 4 y 

(20)1! 

c  ..N  

presente FDI(.710 en lugar visible de lcr,Sccrerlría cij\-1qCorporacijn, 
Por el tért,: in() legal, hoy 0.k020 1 1 a las ocho le la niai'l.ahc.: ( S a.rn, ). 

anterior (- ovilu/77w 10 previsto eri ei artículo 3...'.3 . -/ei. ?_,tie P. C., se fila cl 
CONS TA VC..1.,1; Para notili ":'ar :i .,./as part¿.'s e/ con).‘en\iLlo tic la senteiva'a 

.., 	._. -., 	..... 
1"--" la Secretaria, 	------,-, 



TRIBUNAL SUPLIZUM DEL I) Ilal`0,11.1(71 \I DE BOGOT 

SALA CIVIL 
SUCRE I- ARIA 

I. Q DACIÓNDE COSE  

PROCESO No. 2005-003_ 

VIS 1 R kDO(„t PONENI Diti). NANCY Fi ' IIER ANGULO 

1.6 t)1 FEIMER(..) DF 2011.- La la techa '0(--..10 a et'ectuar la. 
liquíd'aci6n de costas ordenada en pr., videncia ante  antut así: 

AGENCIAS EN DERECIU„): Ç  50()00 (U) , 

OTROS: 	 -ft 

TO1 L: 	S 500.00(77)0 

SON: QUINIENTOS VIII" PESOS NIONED.- OR JUNTE.- 
, 	'7 

P la Sec!clatia. 

NINÓN LUCINI 	I () 2 ERREIll 

17 I)E FEBRERO DE 2011_ En Ir»,tcchn se 1 -0:1 	r sen:e proceso en 
lista por el termino 	par:: electos del i:! 	./hys partes d la 
anterior lignidacion de costas, por ci dpso de tires ha (.¡Cie comientln 

correr el DIECIOCHO (18) DE FEBRERO 	DOS‘, 	ONCE, 
(2011) y vencen el VEINTIDÓS (22) I?E Elk,BE -11.1“) DE DOS NUL 
ONCE (2011), conforme lo pre\ c 	art,i(„.- \ulo 39.-3 	„'ral 1 ud C,Tódigo 
de Procedimiento Civil y art(ctilo 1(.1 

la Sccretrjj. 

NINON 1 t ( INI),‘ 0s'11 FER ETRA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

Bogotá. D. 	veinticinco (25) de febrero ci,E d: m mil once (2011 

Por cuanto no se objetó la líquidac'on ie ostas, se le imparte 

aprobación. 

NOTIFÍQUESE 

NANCY ESTHER-ÁNGULO QUIROZ 
Magistrada 
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JUZGAZO T1WINTA Y LUID CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D,C., DIECIOCHO 8) DE MARZO DE DOS MIL ONCE 

EXPEDIENTE !.-10. 05312 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el inmediato 
Superior. 

Una vez ejecutoriado el presente proveído ingrese 

el proceso al Despacho para resolver lo que 

corresponda .  

NOTIFÍQUESE. 

MA LU2 RCNCANCIO RAMOS 

Juez 

' 4')  





JUZGADO TREITA Y U/tiO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C. '',TINTISIETE (27'.) DE ABRIL DE DOS MIL 
ONCE 

EXPEDIENTE N( :5312 

Secretaria practique la liquidación de costas 
incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$  7115/X) 	 Mcte. 

NOTIFIQUESE. 

—,- ---- 

MARt LUZ RONCANCIO RAMOS 
JUEZ 

1 - 	 •-kor-- 	 ., 

1 	
1......y.f A . 	 ..,,• 

I 

1.. 

• s - .. '?ET.1.¡• ¡A  

'.--, pa \rtes ¡.,(..-  anteriol pwvk..:::,..•;,  • 
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CON I RATO DE COMPRAV EN '1 A SUS 1 1<1. r 1 1 N'I< E l'AMAR!) 

PULIDO Y ANTONIA 1)1 U S ASTEILANOS 
GONZA1.17 como VENDEDORES y 11.11S Cr\1.11.0S VARCiAS 

OLMOS Y KARL N ZULEM A .11N4ENLZ CASI I LLANOS. como 
COMPRADORES sobre la posesión del IN 11. 1 BLE URBANO. 
UBICADO EN LA CALLE 7 A BIS NUMERO 	1-3 51, INTERIOR 4. 
APARTAMENTO 107 DE BOGOTA. AGRUPA i..1(7, -,1 DF VIVIENDA 
ANDALUCIA. URBANIZAC()N CASTILLA L, NUEVA, CON 
F01_10 DF MATRR7.1_TEik INMOBILIARIA NU -',11'1)) 	C- 109217A 

DF'. 1.A OFICINA Dr REGISTRO 	 \111;\T()S PUTILICOS 

DE BOGO-FA, /una centro, IDENTIFICA( 	CATASTR.,,\L 

AAA.0081UPRU. LINDEROS OBR ANTES EN 	- CRVIT1R A 5113 

.DEL 29 DE JULIO DE 1987 NOVARIA 29 DF E3 G( VA. SENTENCIA 
DEI 18 DF JUL  10 DF 1994 DH Ju7GAD0 8IF FAMILIA 

BOGOTA AR 	O 5 DK:RE I O 1711 DEIH-,  D1 JULIO DE 1984. 

Conste p i u tedio del presente documento que cnt 	l& suscritos a saber: 
EDWARD JIMENVZ 	IDO Y ANT1)NI .‘ DE 11SUS 
CASTELLANOS GONZAL.r.l, mayores de edac. vc„ Mos. residentes y 
domiciliados en Bogotá, estado civil unión 	identificados como 
aparecemos al pie de nuestras firmas., quienes 	1Rielante y para los 
efectos de este documento se llamarán VI NDEDGP,E. de una parte y de 
la otra LUIS CARLOS VARGAS OLMOS 	I. \RUN /1.111A1 A 
JIMENEZ CAS1 Fi L ANOS, 	ores de edad, ve1nos, residentes y 
domiciliado en Bogotá, identificados como aparec,„:mc-i,  al píe de nuestras 
firmas, estados civiles unión libre, qUielleS en adeLmte y para los efectos 
de esta documental se denominarán COM PRADO F1-, hemos celebrado 
un contrato de COMPRAVENTA. contenido e 	cláusulas que a 
continuación se enuncian a saber: PRIMERA: 1 05,  VENDEDORES, 
transfieren y entregan a titulo de compraventa a Lis OMPRADOR VS. 
quien electo compran y reciben al mismo título, el derecho pleno de 
posesión sobre el inmueble ubicado EN 1.A (^ALI 	N 131S 	NR(  
78 13 51, INTERIOR 4, AP.AR1 AMENT0 10-  ty BoGoTA, 
AGRUPACION DF VIVIENDA ANDALUCA 	'RBANIZACION 
CiNSTILL.;\ 1 A. NUFA'A. 	101,10 DI 	MATRICULA 
INMOBILIARIA NUMERO 50 t .  092 7 	1 	A OFR2INA 
REGISTRO 1)1 INSTRUMENTOS PUM 1COS DI 130GOTA, 7ona 
centro. Este apartamento 107, sc encuentra ubicad ,  eu ,_.71 primer piso del 
Edificio Andalucía de Bogotá. Tiene Arca )iv,da 5.25 metros 
cuadrados. Altura libre 2.20 metros. Coeficiente cf, ft-,,piedad 0.0078'10. 
1DENTIFICACION CATASTRAL .AAA0081UP.R 1 1v __:uvos linderos del 
precitado apartamento o inmueble obra n en  LA ua 	R A 5113 DF -1 
29 Dr JULIO DI; 1987 NO l'ARIA 29 DE. 1W,10-1-1, 1HN 1_1 
SENTENCIA 	DE JULIO DF 1094 Di-  H wzGAD0 
l'A M11.1A DI' 1- 30G( )1 A, que se dan por rcproduciI-is • --a este documentó:,.. 



en un todo 	nerdo con las parta aquí contratantes y en armonía con el 
artículo 5dci < •:Teto 1711 del 6 de julio de 19S4,- 1.0s documentos antes 
citados rola. 	.•dos con los linderos del inmueble forman ,;:arte integrante 

de este doc.': nelo, Este apartamento 107 tiene actualmente 
habitacione-. v :•a principal con baño privady un baño cointililic(Ls o  salaa1),bi  
comedor, cc,eii• con área o zona de ropas, servicios de ¡tu, agua y gas 

natural. PARA. , RALO. LOS COMPRAIX, ZES, quedan facultados para 
actualizar !os Huleros del inmueble objelo de este contrato, en ea ,_;0 
necesario, eu la ,: actuaciones futuras que así lo requieran. SEGUN D.A. Las 
partes rentwei•ali a los Felluermuentos de ley y especialmente para 
constituidos er mora del cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contenidas en esta documenial. '11„.R(- TRA: )S 
VENDEDORES, garantizan que la posesión del inmueble objeto de cata 
negociacióvL ns3 lo han enajenado antes de ahora a persona alguna 
distinta de los actuales COMPRADORES, que está libre de hipotecaas  
embargos, :Ilitieresis, arrenda.mienlos por escritura pública. limitaciones al 
dominio y ,.--7.prcsa que en todi:-, caso se obligan al saneamiento en la Forma 
prevista pea 	ley. CIJA 1:1-  A 11 valor de la presente promesa de 
compraveni et, la suma de SET- UNTA M111...LONLS DIE PES()S Wete t5 
70.000.00e „ pagaderos 	LOS COMPRADORES a los 
VEN DED(..)1-Z.El--,,, o a su orden en dinero e estivo en su totalidad a la fecha 
de firmado ste documento, los cuales declara recibirlos a satisfacción los 
VENDED(Z.E:1-- . QUINTA: La entrega de la posesión real -y material del 
inmueble (Ljet.1: de esta negociación se hace totalmente a la techa de 
firmado eslie documento, o sea, el día 30 de noviembre de 2010, por parte 
de los VEN DE.1.)ORLS a los COMPRADORES, quienes declaran recibirla 
satisfacción.. en Pal fecha e inician el ejercicio de dicha posesiónx con ánimo, 
de señores 	QUIN . l'A: LOS VENDHMRES autoriza - facultan 
a los CON•1 3 )R1D(WES a sumar las posesiones que ellos tenían y en 
consecuenc 

COMPRAI 
forma quie 
con ánimo 

utorizan para hacer valer tales derechos de posesión en 
el proceso lúe en derecho c , i- responda y fuera de él, quedando 1.0S 

en posesión real y material del citado inmueble en 
pacifica, notoria, publica, continua, permanente, 

-ñores y dueños. SIT.XTA. 1 os 	del proce, y de  1;1  

legalizar i& de a sentencia del P1Z.(1)(..'LSO 	PUR'EF.NENCLA. que se 
instaurara 	la legalizar 
COMPRAI 	ante reg 
los (ONill'it..\ )ORES. fj: 
VENDED(' 111r_ hasta el año 

e esta negociaci 	parte de los 
beneficencia y not t> la son de cargo de 

impuesto predial es de Largo de los 
'ARAGRA1 O: Co 	vilera que 1„OS 

proceso de 
ciac 1-1. ellos 

VENDED( 	habían con f ric. poder para 
PERTE,NV41 del inmueble relaciona 	en esta 

desisten de la re - sana y entregan lea cloeumentacidu obtenida para tal fin a 
los COM PP. AL? )RES, a fi n de que ellos como se dijo adelanten la acción 
de PFR-FF..E.T".1A, correspondiente ante la autoridad pcninente, en el 
entendido ere 	reunen 10,-; 1 	dientes de tiempo y (,•jel>( iL7i0 pleno de la 
posesión en ;al ºamueble..Imatoriamente se 	 I o anos, 
SE P'I'E 	Las partes acu • 	sñalar la suma de 	 ()N!' 



D PI=SOS Micte S 	)00.00c 	), como clau 	;,eral que pagara la 

parte que incumpliere a la perjttclic acla sin perjuici,ide las demás acciones 

a que haya lugar con motivo u ocasión del inet ni); viento. OCTAVA. 

LOS COMPRADORES dejan expresa constancia 	todas y cada una de 

las mejoras. por ellos realizadas en el inmueble ,bjc:o de este contrato. 

tales como enchapes. de pisos, baños, reFacción 	a decuación de los 

mismos, instalación de gas natural en general todas Lis mejoras, forman 

parte de esta negociación y quedan incluidas en 	m ma, y'a que cuando 

ellos recibieron el inmueble estaba en regular r-tado. NOVENA. I.0.S 

VENDEDORES. ponen en conocimiento de los (7 t >M1`RAD(MES, que la 

posesión la adquirieron legalmente en forma quieic, tt- Inquila y pacífica el 

día veinticinco (25) de julio de dos mil dos (2' '021 según contrato de 

promesa de compraventa hecha por CARLOS \R„i 1JR0 BLITRAGO 

GOMEZ y la entrega directa y personal que 	'JC hecha por este 

ciudadano. Que sobre el mismo inmueble ellos hl' a tillado demanda en 

proceso ORDINARIO REIVINDR: .ATOR.10, in -11111:ido por AGI1STIN 

TFRRIOS GAR7ON. ante el Juzgado :;1 Civil eel Circuito de Bogotá, 
según radicado número 2005-00,12 y que si bi,a1 	cierto dicha sede 

judicial sentencio acogiendo inicialmente. las pretensiones del 
demandante citado, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C. S \LA CIVIL. DE 
DES(:ONGESTION, siendo MAGISTRADO PONENTE el Doctor 

.TOSE; I)0N1INGO RONCANCIO PATIO, Jrofirio sentencia 
resolviendo el recurso de apelación el día doce (1 	febrero de dos mil 
diez 2010), revocando la sentencia antes referida declarando probada la 

'XCEPCION DENOMINADA, FALTA I)1.2 LEY-JTIMACION 
1,A CAUSA, VA QUE EL DEMANDANTE NI 	IIA TENIDO I,A 
POSESIÓN DEI, BIEN INMUEBLE SIENDO DF Si_` PLENO 
CONOCTMIENTIO. En consecuencia se negai, n s pretensiones del 

demandante AGUSTIN TEIZIZIOS GARZGN. Que igualmente 

AGUSTIN TERRIOS GARZOS, tuvo un proces,,  ej...,:utivo en su contra 
siendo demandante NATAL' 	ROJAS, e le ,:arso en el juzgado 

sexto civil municipal de Bogotá. bajo el radicado it'invro 2007-0919, del 
que conocieron los itizeados 12 v 14 (`i‘ Munic ‘al 	descongestión de 
Bogotá y Inc embargado este .ipartan etlto y haLen.1 ,se practicado  una  

diligencia de secuestró 1 ()S aquí VENDE' )0P,I.:,S se opusieron 

jurídicamente y en derecho les ftae aceptada su ›po ciáis., Lsa medida 

ctiutelar motticion 01 11 del certificado de liben 	se folio de matricuhi 
inmobiliaria numero 50C-1002173, de  la 	 de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. zona centro, fu,.- cancelada por el 
Juzgado 011 Civil del Circuito de descongestión de 3ogotá, con oficio 

05269 del 5 de octubre de 2015. Que adeina5, AG:}STIN TFRRIOS 

(;AR/ON. inicio un proceso declarativo ante e Je gado 23 Civil del 
(circuito de Bogotá', bajo el radicado número 1100 1 	',02:320110029300. 
Contra CARI ()S ARTURO lIVITRACi() Ci( )11T 7. 	cual ordeno con 
fecha 30 de julio, de 2012. ENTREGA DEL INN111r11,11 este proceso 

figura en archivo definitivo el de septiembre de291 	Que 	t<axaabienp 



inicio emitía el inismo demandado similar proceso ante el juzgado 16 civil 
del 	Circl Lite 	de 	UOOIá. 	bajo 	el 	radicado 	ni:micro 
11001310301620180003700, cuya actuación aparece V I gente. Copias 
parciales de esas actuaciones se entregan POR LOS VEN DEL)ORLS 
LOS COMPRADORES, a fin de que estén enterados de dichas acciones 
infundadas y pe.rmitan hacer valer sus derechos ante las autoridades 
competentes, sin perjuicio de la acción penal que estudiaran formular 
mediante a seseiría que obtendrán LOS VENDED(„)RES. Para constancia 
se firma a 	treinta (30) días del mes de Noviembre de dos mil diecinueve 
(2019) en Piogotá y se entrega a cada parte un ejemplar total de este 
documento Así se firma ante testigos, 

LOS VENDE:DORES 

1:1)WAR 	 'V 1 IDO 
U, U, No. 3 250 -)1:‹4 de H Cole12io 

AND )NIA 	 SMILANOS GONZALC7 
C. (. 20,ki4 ).643 de Soicha. 

LOS COM P R XI RES 

LUIS CARLOS VARCAS-4 
CC. No. 1022323533 de Bogotá 

11ViEN17 CAS- I1,1 ANOS. 
C.C. Nol i  1q1750X9 d Houotá, 

ni A Ñ 	O IERNANDE7 DOMING11-17, 
C.C. No, le112415205 de Bogotá, 

) 

AYL1N 	;E1 '1CA RODR1G1 1 17 1)1 '\7 
C.C. No, 1 	3667325 de 1„3ogoiá, 



CONTRA — DF, ARR 	 SUSCRITO El rRF.: LUIS 	c)S  

VARGAS OLMOS Y KAREN /V 	A JIMEN1.7 	TELI_AN()S COMO 
ARRENDADORES Y EDWARI) JIMENEZ PU: IDL, Y ANTONIA DI' 
JI SUS CASTELLANOS GONZÁLEZ. COMO AR1-11ENDA'FARIOS sobre el 
INMUEBLE URBANO, UBICADO FN LA ('AlLI 7 BES NUMERO 78 B 
51 APARTAMENTO 107 DE, 13(1)GOTA. AGRI„TACiON DE VIVIENDA 
ANDATUCIA, URBANIZACION CASTILLA LA NE 	CON FOLIO 

MATRICU1„A INM01311 TARI A NUMERO 5, ; , ( 109217-3 DE LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS Pi,. 1.31 1COS 	B )GOTA, 
zona centro, 11..)EN't II:ft:A(10N CATASTRAL "AA y00' I t 

Conste por medio del presente documento que entre 1. , s.,-;critos a saber: I.. ilS 
CARLOS VARGAS OLMOS Y KAREN Zi. - LEMA JIMEN17 

'1 ('ISTELI....ANOS mayores de edad, \ ecinos. resielenn.- y domiciliados en 
1 
Bogotá, identificados como aparecemos al pie de riesl.is firma, quienes en 
\adelante y para 	los efectos de este docum,:ntc- se llamara E t .15 
ARRENDADORES, de una parte y de la otra FDW ',.R1) JIMÉNEZ PUI„1D0 
Y ANTONIA DE .1f-SUS CASTELLANOS G0NZ,\1.1 i., mayores, vecinos. 
i'..lornicililidos en 130gota, identificados, como aparei.,111,1 al pie de nuestras 
irritas, quienes en adelante y para los electos de 1.-sta documental se 
enOnlinaran LOS ARRENDATARIOS, hemos celebudo un contrato de 

,VRRENDAMIENTO contenido en las cláusulas lile a continuación se 
nuncian a saber: PR IM [IZA: LOS ,ARRENDADORLS ,lan y entrega a título 

( e ARRENDAMIENTO a los ARRENDATARIOS. tliCneS reciben al mismo 
t lulo el inmueble ubicado I:TIN LA CALIF 7 A ES '-.111VIER.0 78 B Si. 

VERIOR 4. APARTAMENTO 107 DE 1.30(..i0-1 ..\,. -'v.GRUPA( 'ION DE 
VIVIENDA ANDALUCIA. URBANI/ACION Ci\S1- H,LA LA NUEVA.. 

GRUPACION DF VIVIENDA ANDA! UC1.1.. URBANIZA(10N 
( /ASTII...,1..,A. LA NUEVA. CON D)1.1) DE MATRU - UT V INMOBILIARIA 
'NUMERO 50 C- 1092173 DT LA OFICINA\ Cl REGISTRO DF 

STRUMENIOS PUBLICOS DI7 BOGOTA. zona ....,,m1 r-). I -'ste apartamento 
se encuentra ubicado en el primer piso del rdifit J:...) Jv idallICia de Bogotá. 

Tiene 	Área Privada 58.2 	metros cuadrados. Ai'l ara libre 2,20 metros. 
C(.'eliciente de propiedad 	. IDVINTIFIC '..(..11 )N CATAS'FR A E 
A A008 I UPRIJ y cuyos linderos del 	citado apartiHnen.o o uunueble obran 
en LA ESCRITURA 5113 DEL 29 I E JULIO DE ')8.-' NOTARIA 29 DE 
B( CiOTA, EN I.A SENTENCIA 1)I1_ 18 DE i_11.1(7) DE 1904 D11 
JUZGADO 18 DE FAMILIA DE BOGOTA Y REFE.P.11..)1 15 LUEGO EN LA 

S 'MIURA PUBLICA NÚMERO 1806 DEI, 31 I:J1,:: - N.I.N .yo Dv 2005 u»: 

LA I NO-VARIA 21 DE BOGOTA, que se dan pc: aTroducidos en este 
doclunento. en un todo de acuerdo con las partes aquí e , =nti_,~antes y en armonía 
con I ._,Iarticulo 5 del decreto 1711 del o de julio de 198c1.- I. -!.e apartamento (07 
tiene actualmente tres akohas o habitaciones, una prin,..pa , 	ño privado y 
un baño comunal, sala comedor, cocina con área o zon.. d.,_ ropa.. servicios de 
luz. 	ua y gas natural, PAR AGRAVO Sin perjuicio de 1, , linderos obrantes 
en es -is documentos públicos que .Vorma parte integrar l',:.‘ (Ti' este contrato. LOS 
ARREND.ATARIOS facultan a los APRENDADOR.1 S, Jara actualizar los 
linde os en el evento de una acciOn judicial. Asi wisi:J.) los documentos 
rereri os en este contrato de arrendamiento y en k que se refieren a la 
alind racion del inmueble forman parte integrante de e....., n,suno contrato. para 
todos ( s eCectos legales. PAR AGRArt : 1.05 ARR EN ; - .Ai. )0R I ',S. se rt-st-i-v:m1 



para uso exclusa o le los mismos, tila pieza 	ha b itac ion. a loba 
inmueble objeto •le t ste contrato de arrendamiento. sin que ello constituya 
disminución o 	mento de! valor del arrendamiento aquí pactado 
determinado por s vnies en este contrato de arrendamiento. SE( ► UNDA: 1.as 
partes renunciar.,  a los requerimientos de ley y especialmente para ser 
constituidos en ne»ra del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contenidas en esta deeumental.- TERCERA: El valor del presente contrato es 
la suma mensual de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/C- FE 
S650.000.00), prados por parte de LOS AR in,: N DATARIOS A Los 
ARRENDADORI'S a su orden, 	 cinco (5) primeros días de cada 
mensualidad en rara anticipada en Bogotá. PARAGRAH). El valor de la 
cuota de admini5... , • -aell'm mensual tlt inmueble apartamento objeto de este 
contrato, es de car‹zo de los ARRENDADORES. CUARTA: IOS 
A RR ENDATARlt )S en ningún momento y bajo ningún concepto podrá :ub-
arrendar el inmueble , nateria de este contrato. ni  ceder los derechos del aaaistno 
sin previa autorriaciOn escrita por parte del ARRENDADOR. y en caso de 
hacerlo sin tal e:\  Igencia previa escrita, es causal de terminación de dicho 
contrato. QUINT(' ' OS ARRENDATARIOS, en ningún momento) 'y por 
ningún motivo po{iii-an hacer -mejoras permanentes o uaodtficaeiones al inmueble 
sin previa autorizaLioileserita por parte de los ARR , 	)ORES y en caso) de 
hacerlo sin tal exip,eneil preví e"seri 	causal automat 	ernunación del 
presente contrato tales mejoras qued aiatti como de propiedad  propiec ac del inmueble sin 
que haya lugar a ir delunizaeiOn algunas 	parte de los ARRE NDADORES.- 
S EXTA : El im u -chic materia del presente contrato) sera destinado 
exclusivamente rara 'VIVIENDA y tal destino no podrá ser variado sin 
autorización escrita del arrendador y en caso de hacerlo sin tal exigencia previa  
escrita, es causal 	terminación de dicho contrato. SEPTIMA. 	termino de 
duración del presente ..imitrato es de doce (12) meses contados a partir del día 
primero (1 )_de P..eic ,  abre de dos mil diecinueve (2019) y se prorrogara 
automáticamente, 	e que a voluntad escrita de las partes no se acceda a tal 
prórroga, siempre , eniando se haga con antelación de treinta (30) días mínimo 
a su vencimiento respeiivo. En caso de prorrogarse las partes acuerdan que a 
su renovación se ita 	autk.mrat icamente en un equivalente al porcentaje 
que decrete el gobierne nacional en el ano inmediatamente anterior o en su 
defecto en el que se fije como incremento del salario mínimo.) legal. OCTAVA, 
las partes acuerdan lijar la suma de UN MILLO N DII1 PESOS Mete 
el 1.000.000.00 corno cláusula penal 	pagará la parte que incumpliere a la 
pet- jtadicada sin perjuicio de las tierna". 	:ione.s a que haya lugar con motivo u  
ocasión del incumplimiento. DECIM A: 1 OS ARRENDATARIOS, se obligan 
para con LOS ARR.F.NDAIMRES a EP) guardar en ci inmueble objeto de este 
contrato ninguna elasl., (le sustancias nocivas para la salud, explosivos, 
sustancias psicotroplea, etc. DECIMA PRIMERA: LOS ARRENDADORES 
hacen entrega de la tenencia a los ARR I DATAR loS del inmueble  objeto de  
este contrato a la lecha de iniciado el presente contrato y LOS 
ARRENDATARIOS declaran recibir a satisfacción dicho inmueble y casi se 
obliga a entregarlo a ios ARRENDADORES al término del contrato ole 
ARRENDAMIENTO, en el mismo buen estado en que lo recibe, debidamente 
pintado. Ls entendido q ame LOS ARRE'INDATARIOS entregaran cancelados o 
pagados todos los recibos de servicios de luz, agua y gas natural y los cañones 
de este contrato de :., rreidamiento a los ARREND.ADORES hasta la .techa de 
terminación del cuntrino de arrendmniento o entrega del iaanau  l()ti 

ARRENDADORES por 	 T parte de los ARRENDAARR..)S, teniendo 
la forma pactada e 1, 3,go en este contrato. DECINIA Si ( 	 ra 



_ 	

E.S'illei0S. 

1 	 ..- --' 	• 

ARRFNDATARR S 

D .11 VI 1-NEZ YtJ1 IDO 
C. C. No. 3.250.24 de ñ Coleilio 

.JESUS CASTE1.1„ANOS Cy( )Nt,\L 
C. C. 20,9,4V:1.43 de Soaclm. 

AND-  Ni 

- Ablanda se firma al primer (1) día del mes de Dicim11,,Le del afio dos mil 
isvinueve (2019), en Bogotá, D.C. por ante testigos Ltbi Ls rogados por las 
artes. 

¡OS ARRENDADORES 

(.7„.) 

LIJES CARLOS VARGAS ( (M0 
C.C. No. 102232 5`?4(le Botiont 

KAR,'N ZUL '.N1A iiIMENFZ CASE. 	\NOS. 
C.CÑo. 101(1 759 de Bogotá, 

JLAÑ Pi LO FERNANDEZ DOMINGU17. 
C.C. \10. 1022415205 de Bogotá. 

- 	f, 
' I 	 1  

AY UN ,\NG11:71„„ICA RODRIGULL Dl :\7. 
Ño. 1013667325 de Bogotá. 
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Correo: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.Outlook 

Ej Res onder a todos 
	

Eliminar® No deseado 	Bloquear 

Fwd:I+OCESO DE ENTREGA RAD. 2018-00037-00 AGUSTIN TERRIOS GARZON 

ARTIN JIMENEZ PULIDO <martinjimenezp@hot 
aiLcorn> 
ir 15/06/2021 10:94 AM 

ara: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 

NULIDAD SUPRACONSTI 
	

PRUEBAS NULIDAD SUP... 
19 NI 

a  

B en día. Señor Juez. Cordialmente remito este escrito para su estudio y decisión procesal. 
A entamente. 

Jiménez 
'41. dr  
Group 

MARTIN JIMENEZ PULIDO 

ABOGADO 

Carrera 8 No. 16 - 79 Oficina 706 

2842810 - 3103226619 

martintimenezp@hotmail.com  

Teams: martinjimenezpotmail.corn 

Bogotá - Colombia 

Responder 	Reenviar 

ittps://outlook.office.corn/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210524004.17 
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